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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 7 de enero de 1991 por la que se establecen
nuevas tarifas eléctricas.

El artículo 5.° del Real Decreto 1678/1990, de 28 de diciembre,
atribuye al Ministerio de Industria y Energía la obligación de realizar la
distribución del aumento promedio global tarifario para 1991 entre las
distintas tarifas para la venta de energía eléctrica que aplican las
Empresas acogidas al SIFE.

Asimismo se faculta a dicho Ministerio para establecer nuevas
formas de aplicación de los complementos tarifarios, así como las
modificaciones oportunas que permitan una aplicación más flexible y
precifia de la normativa existente.

La condición 16 de la vigente póliza de abono aprobada por el Real
Decreto 1725/1984, de 18 de julio, establece que el Ministerio de
Industria Y Energía deberá fijar las cantidades concretas máximas
aplicables por el alquiler de los equipos de medida.

El artículo 24 del Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre, crea la
obligación al Ministerio de Industria y Energía de actualizar anualmente
13s cantidades a satisfacer por los derechos de las acometidas eléctricas.

La disposición transitoria del Real Decreto 91/1985, de 23 de enero,
otorga al Ministerio de Industria y Energía la competencia para fijar un
porcentaje de la venta de energía como contraprestación de los servicios
prestados por «Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Las tarifas eléctricas se definen en el anexo I de la presente
Orden y se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en el mismo.

Segundo.-Las tarifas básicas a aplicar, con los precios de sus
términos de potencia y energía, son las que se relacionan en el anexo 11
de la presente Orden.

Tercero.-EI precio de los alquileres de los equipos de medida se
detalla en el anexo III de la presente Orden.

i Cuarto.-Las cantidades a satisfacer por derechos de acometida,
I enganche y verificación, definidos en el Real Decreto 2949/1982, de 15

de octubre, para nuevas instalaciones, quedan fijados en las cuantías que
fIguran en el anexo IV de la presente Orden. .~

Quinto.-«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», percibirá,
como el componente diferenciado de las tarifas que constituye la
contrapartida provisional a la prestación de sus servicios, el 2, 17 por 100
de la facturación por venta de energía suministrada a los abonados
finales de la Península.

La Dirección General de la Energía estableceni el procedimiento de
aplicación y la base de recaudación de este porcentaje.

Se considerará exenta de esta contrapartida la energía eléctrica
generada por las centrales extrapeninsulares.

Sexto.-La cuota que debe entregarse a OFICO, por su participación_
propia sobre la facturación por venta de energía eléctrica, será del 3,5
por 100.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. Primera. Derechos de acometlda, enganche y verificaclón.-Las
¡ mstalaciones cuya Implantación o modificación se encuentre en el
: período de tramitaCión en la fecha de entrada en vigor de 'la presente
IOrd~n, se regirán por la Orden de 23 de enero de 1990 en cuanto a las
,~ntldades a satisfacer por derechos de acometida; enganche y verifica-Ción - -. . - .-.

-'~egunda. - Unificación de suministro.-Cuando un abonado tuviese
Ivanos suministros que anteriormente se facturasen·a distintas tarifas,
Ipero. a los que les sea ya de aplicación una 'soJa, la unificación del
I sumInistro y de los equipos de medida y, en su caso, la modificación -de
:estos, sólo podrá realizarse con su ·con'ociiniento.Las Empresas suminis~
1ra4oras deberán poner en conocimiento de los abonados que estén en

l
este caso 'la posibilidad que ..tienen de reducir la potencia total contra
~.4a,si lo~onside_ranoportuno,yl.en su caso,_del derecho que le.asistei. eUa. misma ele" colocar un elemento para controlar la potencia total

:CQntratada.
.,En el caso en que no se hubiesen. unificado los suministros, la

Potencia contratada, .aefectos de elección de tarifa, será la suma de las
Potencias de dicho suministro.
1hoLos gastos de modificaCión de la instalación serán por .tuenta del
,.. _.. l,lado, que.podrá encomendarlos a la Empresa suministradora o a un
'UlSta~dorautorizado. La retirada del equipo sobrante y la adaptación.o

: ~.b.l0del que ha de quedar instalado será, por cuenta del propietario
. ~~.?or d,el mismo, de forma que no :cambie 'el régimen de propiedad
: o.~uiler. Se extenderá. nueva póliza.de"abono en la que 'se consignará
, '.queva potencia contratada para el suministro conjunto, sin que esto
1 SIlpOnga 'elpago :de ningún derecho por el· abonado. En· ningún caso se
1~.exigirlasuslitución del equipo de medida'si"este mantuviera la
1.~lslón suficiente para la nueva potencia.·'

I!'P"';,¡;:'i.
~ti;-;'
I ~ 'o,.,

Tercera. Temporada 90-9I.-Seguirá en vigor el punto 3.2 del títu
lo 1 del anexo de la 'Ürden de 9 de febrero de 1988, para los consumos
efectuados hasta el 31 de octubre de 1991.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden se aplicará a los
consumos efectuados desde elIde enero de 1991, con excepción del
punto 6.1 del título 1 del anexo 1, que entrará en vigor elide noviembre
de 1991.

Scgunda.-Por la Dirección General de la Energía se dictarán las
disposiciones que fueren precisas para la aplicación de la presente
Orden.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 9 de febrero de 1988 y 23 de enero
de 1990, sobre tarifas eléctricas, y cualesquiera otras disposiciones de
igualo menor rango, en cuanto se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo que comunico a V.l. a los efectos oportunos.
Madrid, 7 de enero de 1991.

ARANZADI MARTINEZ

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

ANEXO I

TITULO PRIMERO

Definición y aplicación de las tarifas

Primero. Ambito de aplicación.-Las tarifas de energía eléctrica que
se definen en el presente anexo seran de aplicación a la energía
suministrada por las Empresas acogidas al Sistema Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica (SIFE).

Quedan exceptuados de las mismas:
1.0 Los consumos propios de las Empresas eléctricas destinados a

sus actividades de producción, transporte y distribución de energía
eléctrica. No se considerarán como consumos propios los de las
explotaciones mineras aunque sean para el abastecimiento de centrales
termoeléctricas, ni los habidos en centrales en construcción Y/o mo·
ratoria.

2.° El suministro de energía eléctrica a los empleados de las propias
Empresas eléctricas¡ destinados a las a~tividades de producción, trans·
porte y distribución de energía .eléctrica,' que se rige por su tarifa
específica.

3.° La energía entregada a las Administraciones Públicas, corres
pondiente a las reservas establecidas en sus concesiones.

4.° La energía de auxilio y la energía intercambiada entre las
Empresas eléctricas acogidas al SIFE, salvo las ventas a Empresas
distribuidoras.

5.° Los suministros gratuitos o conpreeios especiales particulares,
por servidumbre o contrato, en vigor antes del I de enero de 1971,
durante el período de vigencia del mismo contrato o su prórroga o
ampliación, que hubieran sido registrados por la Dirección General de
la Energía a solicitud de los interesados con anterioridad al 20 de abril
de 1984 tal y como establecía la Orden de 14 de octubre de 1983.

Segundo. Eslructura general tarijaria.-Las tarifas de energí¡;l eléc
trica son de estructura binomia y están compuestas por un ténmno de
facturación de potencia y un término de facturación de energía y; cuando
proceda,· por recargos o·descuentos como consecuencia de la discrimina
ción horaria,. del factor de potencia, de la estacionalidad 'o de la
interrumpibilidad. ; ~ 3(

El término de facturación' de,potencia sera- el producto de la potencia
a facturar, por el precio del término de-potencia y el término de
facturación -de energía será el producto de la energía consumida durante
el período de facturación considerado por el ,precio del término de
energía.

La suma de los 'dos_.términosmencionados, que- constituyen la
facturación básica, y de los citados complementos" función de la

,modulación.de.la carga y ,de la energíareac1lva, constituye, a todos los
efectos, el precio máximo d,e tarifa autorizado por el Ministerio de
Industria y Energía.;' , ~

" En las cantidades l"esultaptes4fe la aplicación de las tarifas no están
incluidos los impuestos; recars'ós'y _gravámenes, establecidos' o que se
establezcan sobre el con~su. Y,. suministro que sean de cuenta del
consumidor, y estén las E pr€';sassuministradoras encargadas de la
,recaudación, de los mis~' ,alquileres de equipos rle·medida o control,
, derechoS: de acpmetida,~n~anchey verificación" ni 'aquellos otros cuya
repercusión sobre el·usuano esté .legalmente autorizada.

Los precios de los.términos-de .DOtencia y de energía tendrán los
-valores que·seJijan ·en elanexo ,I1,de ,Ia.·presente Orden. .
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Tercero. Definición de las tanfas.-Las tarifas de aplicación general
a todos los abo'nados, sin más condiciones que las derivadas de la
tensión a que se haga su acometida, son:

Baja tensión: 3.0 y 4.0.
Alta tensión: l., 2. Y 3.
Los abonados que cumplan. las condiciones ~spccificadas I?ara

poderse acoger a algu~a ~~ las tanfas restantes, podran optar por dicha
tarifa o por la de aplicaclOn general co~re~pond¡entc.

. Las tarifas de aplicación serán las sigUIentes:

3.1 Tarifas de baja tensión. Se podrán apljc:ar a los suministros
efectuados a tensiones no superiores a 1.000 voltios.

3.1.1 Tarifa LO. De aplicación general a todos los usos.
Se podrá aplicar a cualquier suministro, fa~e-neutro o bifásico, en

baia tensión, con potencia contratada no super:or a.77.0 W.
En esta tarifa se podrán contratar las potencias sigUientes:

A esta tarifa no le son de aplicación complementos por energía
reactiva. discriminación horaria. estacionalidad o interrumpibilidad.

3.1.2 Tarifa 2.0. De aplicación general a todos los usos.
Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión. con potencia

contratada no superior a 15 kW.
A esta tarifa sólo le es de aplicación el complemento por energía

reactiva si se midiera un coseno de fi inferior a 0,8 en las condiciones
fijadas en el punto 6.2.2 y, opcionalmente, el complemento por discri
minación horaria denominado «tarifa nocturna».

3.1.3 Tarifa 3.0 de utilización normal. Se podrá aplicar a cualquier
suministro en baja tensión. .

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía reactlva
v discriminación horaria, pero no por estacionalidad o interrumpibi
íidad.

3.1.4 Tarifa 4.0 de larga duración. Se podrá aplicar a cualquier
suministro en baja tensión. . .

A esta tarifa le son de aplicación complementos por cnergIa reactlva
y discriminación horaria, pero no por estacionalidad o interrumpibi
lidad.

3.1.5 Tarifa B.O de alumbrado público. Se podrá aplicar a los
suministros de alumbrado público en baja tensión contratados por la
Administración Central, Autonómica o LocaL

Se entiende como alumbrado público el de calles, plazas, parques
públicos vías de comunicación y semáforos. No se incluye como tal el
alumbrado ornamental de fachadas, ni el de fuentes públicas.

Se considera también alumbrado público el instalado en muelles,
caminos y carreteras de servicio, tinglados y almacenes, pescaderías y
luces de situación, dependencias de las Juntas de Puertos, puertos
autonómicos, Comisión Administrativa de Grupos de Puertos y puertos
públicos.

A esta tarifa le es de aplicación complemento por energía re~ctiva,

pero no por discriminación horaria, estacionalidad o interrum~ibtlidad.
3.1.6 Tarifa R.O para riegos agrícolas. La tarifa R.O se denva de la

general de utilización normal (3.0), con una reducción para tener en
cuenta la estacionalidad del consumo.

Se podrá aplicar a los suministros de ery.ergía cn -baja tensión ~<;1O
destino a riegos agrícolas o forestales, exclUSivamente para la elevacl0n
y distribución del agua de propio consumo. .

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía reactlva
y discriminación horaria, excepto el tipo 5, pero no por estacionalidad
o interrumpibilidad.

3.2 Tarifas de alta tensión. Se aplicarán las tarifas de alta tensión
a los ,suministros realizados a tensiones nominales superiores a 1.000
voltios.

3.2.1 Tarifas generales de alta tensión. Se podrán aplicar~ cual
quier suministro en alta tensión, en el escalón de tensión que corres-
ponda en cada caso. .

Sus modalidades, en función de la utilización y de la tensión de
servicio, serán:

1. Hasta 36 kV, inclusive (.1)
2.· Mayor' de -36- kV Y no superior

a 72,5 kV (.2) , ..
3. Mayor de. 72,S kV Y no superior

a 145 kV (.3) '._ ..... ,.
4. Mayor de 145 kV (A) .

A estas tarifas les son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria, así como por estacionalidad e
interrumpibilidad si cumplen las condiciones requeridas.

3.2.2 Tarifas T para tracción. Las tarifas T se derivan de la general
de alta tensión de corta utilización.

Se podrán aplicar a los suministros de energía eléctrica para tracción
de ferrocarriles, ferro~arriles metrop~li.tanos, .t~anvías y trolebuses, así
como a la energía destmada a los ser'vlclC!s auxlhares.o alumbrado de las
instalaciones transformadoras para tracclón y a los slstemas de señaliza.
ción que se alimentan de ellas, siempre que estos servicios sean de
titularidad pública.

Sus modalidades, en función dc la tensión máxima de servicio, serán
las siguientes:

T.l: Hasta 36 kV, inclusive.
T,2: Mayor de 36 kV y no superior a 72,5 kV.
T,3: Mayor de 72,5 kV.
A esta tarifa le son de aplicación complcmentos por energía reactiva

y discriminación horaria, pero no por estacionalidad O interrumpibi.
lidad.

3.2.3 Tarifas R para riegos agrícolas. Las tarifas R se derivan de las
generales de alta tensión de corta utilización con una reducción para
tener en cuenta la estacionalidad del consumo.

Se podrán aplicar a los suministros de energía en alta tensión COn
destino a riegos agrícolas o forestales, exclusivamente para la elevación
y distribución del agua del propio consumo.

Sus modalidades, en función de la tensión máxima de servicio, serán I

las siguientes:
R.I: Hasta 36 kV, inclusive.
R.2: Mayor de 36 kV Y no superior 72,5 kV.
R.3: Mayor de 72,5 kV.
A estas tarifas les son de aplicación complementos por energía

reactiva y discriminación horaria, excepto el tipo 5, pero no pOr
estacionalidad o interrumpibilidad. _ '

3.2.4 Tarifa G.4 de grandes consumidores. La tarifa G.4 se deriva'
de la general de larga utilización de mayor tensión (3.4) adaptada para
muy grandes consumidores.

Se podrá aplicar a los suministros de energía eléctrica en alta tensión,
que reúnan las siguientes características: '

Potencia contratada en un solo punto superior 100.000 kW. 1

Utilización anual superior a ocho mil horas de la potencia contra-
tada. ,

Utilización mensual superior a la correspondiente a veintidós horas I

diarias de la potencia contratada. " '
Tensión nominal del suministro mayor de 145 kV. 1l , I
Para determinar la utilización anual se considerará el año eléctrico de :

I de noviembre a 31 de octubre. La utilización mensual se medirá pl)f i
meses naturales. ,'''1.' I

Con el fín de conseguir un ahorro energético, mayor eficiencia,:
racionalidad en la explotación del sistema u objetivos ~e polítrca I

energética en general, los abonados que deseen estar acogIdos a ~~ta !

tarifa deberán solicitar de la Dirección General de la Energía autontl\" :
ción individual para ello. En consecuencia, se faculta a este Centro i
directivo para establecer las condiciones de suministro, incluyen40 I
límites al mismo, globales y/o por consumo específico.. Fstableeetá
también las condiciones de estacionalidad e interrumpibthdad a. q~e l.

dichos abonados estarán sujetos.. . . . :?&
Los consumos que excedan de los límites estableCIdos tendran~ I

recargo expresado en pesetas/kWh de exceso. .!.-.?2I
A esta tarifa le son de aplicación complementos por eneIWareaCRP.'

y discriminación horaria, pero no por estacionalidad ni por InterruD:'!PJ"
bilidad incluso en el caso de que la Dirección General de la Eneigli
imponga a sus abonados contraprestacione.s de estos tipos:~l::t1

3.2.5 Tarifas D para venta a distribuidores en alta tensión:.~I
tarifas D serán 'de aplicación a las ventas de energía en alta tenslog,~
aquellos distribUidO.res a quienes se les viniese facturando por !as tanril,faS,
E;3, no siendo de aplicación a los consumos de energía eléctpca d~¡
industrias propias del distribuidor, para los que la, tarifa aplicable
la general correspondiente. . . ;

S.u~ modalidades, e~ f!l0ción de la tensión máxima -de servICI?"I.'.
SUminIstro, serán las slgUIentes:".:'"

D.I:Hasta 36 kV inclusive. .,J;¿
D.2: Mayor de 36 kV y no superior a 72,5 kV. "',f~
0.3: Mayor de 72,5 kV Y no superior a 145 kV.J':'_!~
D.4: Mayor .~,: 145kV':'>~ij;
A esta tarifa refson de aplicación complementos por energía ~e~~l

discriminación.boraria y estacionalidad pero no por ioterru~plbd,t ,i
La detern)iÍlación de la potencia a facturar para los abonados a~

tarifa es ~nf?mpatible con el modo 1 dispuestó en: ,eLpunto 4.5..

Cuártó·._ Condiciones generales de aplicación de lastal'i/a/,.:¡Il
4...I ,. Contratos de suministro y facturación de consumos: El1:oót

de suministro que se formule o renueve se adaptarásiernpre

Utilización

Corta (l.) Media (2.) Larga (3.)

l.l 2.1 3.1

1.2 2,2 3,2

1.3 2."3 3.3
lA 2A 3.4 .. -

Potencia conlratada

445 W, 635 W
330 W. 770 W

127 V
220 V

Tensión nominal

Nivel de tensión
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condiciones generales insertas en el modelo oficial de póliza de abono,
autorizándose a ·las empresas suministradoras de energía eléctrica para
que impriman a su costa las pólizas para sus contratos con los usuarios,
en las que deberán constar impresas y copiadas literalmente todas las
cláusulas generales que figuran en el modelo oficia!.

Para un mismo abonado, en un mismo local o unidad de consumo,
lOdos los usos generales constituirán un único contrato de suministro.

Los consumos de energía realizados en un período de facturación en
que haya regido más de una tarifa se distribuirán para su facturación
proporcionalmente a la parte del tiempo transcurrido desde la última
lectura en que haya estado en vigor cada una de ellas. En casos
particulares, por causa debidamente justificada, si la distribución del
consumo hubiese sido excepcionalmente irregular, el Organismo compc
lente podrá establecer otro tipo de distribución.

La facturación expresará las variables que sirvieron de base para el
cálculo de las cantidades y se realizará en los modelos oficiales de
recibos, quc estuvieran aprobados por la Dirección General de la
Energía.

4.2 Plazos de facturación y de lcctura. Las facturaciones scrán
mensuales o bimestrales, y corresponderán a las lecturas rcales o
estimadas, en su caso, de los consumos correspondicntes al pcríodo que
se espccifique en la citada factura.

Los plazos de lectura no serán superiores a los trcs días anteriores o
posteriores a la finalización del mes o bimestre de la última lectura
realizada, excepto en los casos de lecturas estimadas de abonados
acogidos a la tarifa LO y 2.0, quc se regirán por su normativa especifica.

Los maxímetros que sirvan de basc para la facturación de potencia
se leerán y pondrán a cero mensualmente, excepto los de abonados que
determinen la potencia ,\ facturar según cl modo 4.

4.3 Elección de tarita, Todo abonado podrá elegir la tarifa y el
sistema dc complementos que estimc más conveniente a sus intereses
entre los oficialmente autorizados para el suministro de energía que el
mismo dcsce demandar, siempre que cumpla las condiciones estableci
das en la presente Orden,

Como principio general, los abonados podrán elegir la potencia a
i.untratar, debiendo ajustarse, en su caso, a los escalones corrcspondien
¡es a los de intensidad normalizados para los aparatos de control.

Al abonado que haya cambiado voluntariamente de tarifa podrá
negársele pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como mínimo,
doce meses, excepto si se produjese algún cambio en la estructura
tarifaría que le afecte. Estos cambios no implicarán el pago de derecho
alguno, por este concepto, a tavorde la cmpresa suministradora, El
rambio de modalidad de aplicación de alguno' de los complementos de
tarifa, así como la modificación de la potencia contratada, se conside
rará. a estos efectos, como cambio de tarifa,

Las empresas suministradoras están obligadas a modificar la poten
da contractual para ajustarla a la demanda máxima que deseen los
abonados, con la limitación del apartado anterior, o cuando, por sus
especiales condiciones, precisara autorización de la Dirección General
de la Energía.

Por reducciones, de potencia, las empresas no podrán cobrar cantidad
alguna en concepto de derechos de enganche, acometida, ni ningún otro
a favor dc la empresa, salvo los gastos que se puedan producir por la
sustitución o corrección de aparatos de medida o control de la potcncia,
cuando ello fuere necesario.

Los aumentos de potencia' contratada se tramitarán como un alta
adicional, sin perjuicio ,de que en lo sucesivo sc haga una soja
facturación.

4.4 Temporadas eléctricas. A efectos de la aplicación de tarifas, se
considerará el año dividido en tres períodos: Temporada alta, media y
baja, incluyendo en cada uno los siguientes meses:

Para la Penín'sula:

Temporada alta: Noviembre, diciembre, enero y febrero.
Temporada media: Marzo, abril, julio yoctubre,
Temporada baja: Mayo, Junio, agosto y septiembre.

-Para Baleares,Ceuta y MeJilla:

,Temporada alta: Junio,.julio, agosto y septiembre:
",Temporada' media: Enero, febrero, octubre y-diciembre,
; Temporada baja:' Marzó, abril, mayo y noviembre.

Para las Islas Canarias:

"Temporada alta: I?lciembre, 'enero, febrero y marzo.
Temporada media: Abril, septiembre, octubre y noviembrc.
Temporada baja:Mayo,ju01o~julioy agosto.

4.5 Determin,ación de la potencia a facturar. El cáleulo de la
XHencia'a facturar serealizará'atcndiendo a los diferentes modos qUe se
lescriben a continuación, con las limitaciones impuestas en cada uno de
~1J.;>s: ' , -

,Modo l. Sinmaxímetro: Será aplicado a cualquier suministro en
laja o alta tensión cuando el abonado haya contratado una sola potencia
"no tenga instalado aparato 'maxímetro, salvo Jo dispuesto en el
Junto 3.2;5. ,- ' "

En estos casos la potencia a facturar será la potencia contratada.
Modo 2. Con un maxímetro: Será aplicable a cualquier suministro

en baja o alta tensión cuando el abonada haya contratado una sola
potencia y tenga instalado un solo maxírnetro para la determinación de
la potencia base de facturación.

La potencia a facturar se calculará de la forma que se establece a
continuación:

a) Si la potencia máxima demandada registrada por el maxímetro
en el período de facturación estuviere dentro de + 5 y - 15 por 100,
respccto a la contratada establecida en la póliza de abono, dicha potencia
registrada será la potencia a facturar.

b) Si la potencia máxima dcmandada registrada por el maxímctro
en el período de facturación fuere superior aliaS por 100 de la potencia
contra1a~a, la potencia a facturar en el período consideradó será igual al
valor regIstrado por el maxímctro, más el doblc de la diferencia entre el
valor registrado por el maxímetro y el valor correspondiente alIaS
por 100 de la potcncia contratada.

c) Si la potencia máxima demandada en el período a facturar fuere
inferior ,li 85 por 100 de la potencia contratada, I;:¡ potencia a facturar
será igual al85 por 100 de la citada potencia contratada.

No se tendrá en cuenta la punta máxima registrada durante las
veinticuatro horas siguientes a un corte o a una irregularidad importante
en la tcnsión o frecuencia del suministro. Para ello será condicición
necesaria su dehida justificación, preferentemente mediante aparato
registrador.

A estos efectos la orden de reducción de potencia en el sistema de
interrumpibilidad no tendrá la consideración de corte.

Modo 3. Con dos maxímetros, Será sólo aplicable a los abonados
acogidos al sistema de discriminación horaria tipos 3, 4 Ó 5 que tengan
instalados dos maxímetros y contratadas dos potencias distintas, una
para horas punta y llano y otra para horas valle,

En estos casos, la potencia a facturar en cualquier período será igual
a la que rcsulte de aplicar la siguiente fórmula:

Donde:

Pp = Potencia a considerar en horas punta y llano una vez aplicada
la forñla de cálculo establecida para el modo 2.

P1 = Potencia a considerar en horas valle una vez aplica!a la forma
de cálCulo establccida para el modo 2.

Si P, - P p es menor que cero, se considcrará de valor nulo el
segundo' térmiño de la fórmula antcrior.

Modo 4. Con tres maxímetros, Será sólo aplicabie a los abonados
acogidos al sistema de discriminación horaria tipos 3, 4 ó 5 que tengan
instalados tres maxímetros y contratadas tres potencias distintas, una
para horas punta, otra para horas llano y otra para horas valle.

En estos casos, la potencia a facturar en cualquicr período será igual
a la que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

Donde:

PJ = Potcncia a considerar en horas punta una vez aplicada la forma
de calculo establecida para el modo 2.

p¡ = Potencia a considerar en horas llano una vez aplicada la forma
dc calculo establecida para el modo 2.

P, = Potencia a considerar en horas valle una vez aplicada la forma
dc cálculo establecida para el modo 2.

En el caso de que alguna Po sea inferior a Pn- l, la difer.encia
(P - P _ l) se considerará de valor nulo. En estos casos, la potencla del
su~anJo Siguiente será (P + J - P.n _ ).

Modo 5. Estacional. ~era aphcabte a todo abonado a una tarifa
general que' así lo solicite a su empresa suministradora y cumpla las
siguientes condiciones:

a) Tenga instalado el equipo adecuado para ello,
b) El contrato de suministro estacional tendrá una vigencia de doce

meses, prorrogable por períodos iguales, y con los mismos parámetros,
si el abonado no maniftesta su voluntad de rescindido por escrito, con
una antelación mínima de cuarenta y cinco días antes de su venci~

miento. , .
c) La facturación definitiva .se realizará por periodos, de doce

meses. _ _,{'te

Para las facturaciones meri'suaJes a cuenta, los valores de, las
potencias a cons!derar serán )6s reales, si hubiere terminado la tempo
rada correspondiente, y los-'"' de contrato, en el resto de los casos, Al
completar cada temporada se refacturarán Jos meses transcurridos desde
el inicio del contrato eón los valores reales obtenidos.

Existirán dos tipos t la·potencia a facturar en cada uno de ellos se
calculará de ,la forma slgUiente:
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a) Tipo A: Estos abonados deberán fijar en el contrato seis
potencias contratadas, correspondientes a cada uno de los seis períodos
siguientes:

1. Horaspunta de temporada alta.
2. Horas llanas de temporada alta.
3. Horas punta de temporada media.
4. Horas llanas de temporada media.
5. Horas punta de temporada baja y horas valle de temporada alta.
6. Horas valle de temporada media y horas llanas y valle de

temporada baja.

Las horas concretas de punta, llano y valle serán las incluidas en el
punto 6.1 para la discriminación horaria a que está acogido el abonado.

La potencia a facturar para cada uno de los doce meses de contrato
será:

Pf ~ 1,2 P, + (P2 - P,) + 0,5 (P3 - P2) + 0,25 (P4 - P3) +
+ 0,10 (P j - P4) + 0,05 (P6 - P,).

Donde:

PJ = Potencia a considerar en el periodo I una vez aplicada la forma
de calculo establecida para el modo 2.

P2 = Potencia a considerar en el período 2 una vez aplicada la forma
de calculo establecida para el modo 2.

P 3.. = Potencia a considerar en el período 3 una vez aplicada la forma
de cálculo establecida para el modo 2.

P~ = Potencia a considerar en el período 4 una vez aplicada la forma
de cálculo establecida para el modo 2.

P.5 = Potencia a considerar en el período 5 una vez aplicada la forma
de calculo establecida para el modo 2.

Ptt = Potencia a considerar en el período 6 una vez· aplicada la forma
de calculo establecida para el modo 2.

En el caso de que alguna Pn sea inferior a Pn ~ l' la diferencia (P 
Pn _ 1) se considerará de valor nulo. En estos casos, la potencia ~el
sumando siguiente será (Pn + J - Pn _ J) y se utilizará el mismo criterio
para ~I caso en que más de un valor consecutivo de Pn sea inferior a los
antenores.

b) Tipo B: Estos abonados deberán fijar en el contrato tres
potencias contratadas, correspondientes a cada una de las tres tempora
das, alta, mec:iia y baja definidas aI1teriormente.

La potencia a facturar para cada uno de los doce meses del contrato
será:

Donde:

PA = Potencia a considerar en temporada alta una vez aplicada la
forma de cálculo establecida pata el modo 2, considerando como
potencia má,xi.ma demandada la máxima registrada por el maxímetro a
10 largo de toda la temporada alta.

PM = Potencia a considerar en temporada media una vez aplicada la
forma de cálculo establecida para el modo 2, considerando como
-potencia máxima demandada la máxima registrada por el maxímetro a
lo largo de toda la temporada media.

PB = Potencia a considerar en temporada baja una vez aplicada la
forma de cálculo establecida para el modo 2, considerando como
potencia máxima demandada la máxima registrada por el maxímetro a
lo largo de toda la temporada baja.

4.6 Energía a facturar. La energía a facturar será en todos los casos
la energía consumida y medida por contador durante el período al que
corresponda la facturación.

Quinto. Condiciones particulares de aplicación de las tarifas.

5.1 Tarifa 2.0 con discriminación horaria nocturna. Los abonados
acogidos aesta tarifa deberán comunicar a la empresa suministradora las
potencias máximas de demanda en horas nocturnas y diurnas.

. La potencia contratada será la correspondiente a las horas diurnas.
El límite de la potencia en las horas nocturnas será el admisible
técnicamente en la instalación. _ "

La potencia a facturar se calculará de acuerdo con lo establecido en
las condiciones generales. .

Como derechos. de acometida por la potencia que exceda de la
contratada y que se ·demande solamente en . las horas de valle no se
abonarán derechos de responsabilidad yse computará el 20 por 100 de
esta potencia para· el cálculo de los derecho'sde extensión, cuyo valor,
quedará adscnto a la instalación. . . .

5.2 Contratos para sUQlinistros (je temporada. A efectos de aplica
ción de tarifas se considerarán comó suministros de temporada los de
duración inferior a doce meses -déforma repetitiva anualmente, que se
realicen· en alta tensión,; circunstancia. que se deberá consignar en la
Póliza de Abono.

En If'S suministros de temporada los'precios del término de potencia
se aumentarán en un 100 por 100 para los meses de temporada alta y

en un 50 por 100 para los restantes en que se reciba la energía. El
complemento por energía reactiva se aplicará sobre la facturación básica
más los aumentos citados.

Estos abonados no podrán utilizar el modo 5 para determinar la
potencia a facturar, ni la discriminación horaria tipo 5.

Sexto. Complementos tarifarios.-

Los complementos tarifarios consistirán en una serie de recargos o
descuentos, que se calcularán tal y como se especifique en cada caso y
deberán figurar por separado en el recibo de energía eléctrica.

6.1 Complemento por discriminación horaria.

6.1.1 Condiciones generales. El complemento de discriminación
horaria estará constituido por un recargo o descuento que se calculará
de acuerdo con la siguiente fórmula:

CH = Tej L E¡ C¡/lOO
en la que:

CH = Recargo o descuento, en pesetas.
E; = Energía consumida en cada uno de los períodos horarios

definidos para cada tipo de discriminación horaria, en kWh.
C¡ = Coeficiente de recargo o descuento especificado en el punto

6.1.4.
Tej = Precio del término de energía de la tarifa general de media

utilización correspondiente a la tensión de suministro, excepto para la
tarifa G-4 que se tomará el término de energía correspondiente a esta
tarifa y para baja tensión que se tomará el término de energia
correspondiente a la tarifa 3.0.

Se aplicará obli$8toriamente a todos los suministros a tarifas 3.0, 4.0
Y R.O de baja tenSión y a todos los de alta tensión.

Los abonados de la tarifa 2.0 tendrán opción a que se les aplique la
discriminación horaria tipo Odenominada «tarifa nocturna». No es de
aplicación el complemento por discriminación horaria a los abonados de
las tarifas B.O (Alumbrado público) y 1.0.

Los cambios de horario de invierno a verano o viceversa coincidirán
con la fecha del cambio oficial de hora.

Los abonados, de acuerdo con las empresas suministradoras, podrán
solicitar a la Dirección General de la Energía la aplicación de recargos,
descuentos y periodos distintos a los establecidos en la presente Orden.
El citado Centro directivo podrá conceder lo solicitado, siempre que de
ello no resulte perjuicio para el Sistema Eléctrico Nacional.

Se faculta a la Dirección General de la Energía para que pueda
modificar las horas consideradas, en concreto, como de punta, llano y
valle, teniendo en cuenta las condiciones de cada Zona y en su caso las
de ámbito peninsular. •

6.1.2 Tipos de discriminación horaria. Los tipos de discriminación
horaria a los que podrán optar los distintos abonados, sin más
limitaciones que las que en cada caso se especifican, y siempre que
tengan instalados los equipos de medida adecuados, serán los siguientes:

Tipo O: «Tarifa nocturna» con contador de doble tarifa. Sólo será
aplicable a los abonados a la tarifa 2.0.

Tipo 1: Discriminación horaria sin contador de tarifa múltiple. De
aplicación a los abonados con potencia contratada inferior a 50 kW.

Tipo 2: Discriminación horaria con contador de doble. tarifa. De uso
general.

Tipo 3: Discriminación horaria con contador de triple tarifa, sin
discriminación de sábados y festivos. De uso general..:)

Tipd 4: Discriminación horaria con contador de triple tarifa y
discriminación de sábados y festivos. De uso general.'

Tipo 5: Discriminación horaria estacional con contador de quíntuple
tarifa. ::.~

~ uS!Jgeneral pero será incompatible con cualquier· tipo d~
estaclOnahdad, o tarifas de las incompatibilidades con sistemas estaci~
nales. :4(

6.1.3· Zonas de aplicación. Las zonas en que se divide eImercadQ·
eléctrico nacional· a efectos de aplicación de la discriminación horaria
serán las relacionadas a continuación e incluyen las Comunidades
Autónomas que se indican: 4,

Zona 1; Galicia, Asturias, Cantabria, País Vasco, Castilla~León, La
Rioja y Navarra. .,.

Zona 2: Atagóny Cataluña.
Zona 3: Madri~, ~stil1~· la Mancha y Extremadura.
Zona 4: -Valencl~;Murc18 y Andalucía.
Zona 5: .Ba.le.~ar:es. -. .
Zona 6:· Can.anas; .-,
Zona 7: pedta. y Melilla.

6.1.4 Recargos, descuentos y horas de aplicación.. ,. ~

Tipo O. Los coefiéientes de recargo o descuento aplicables y ~
duraCión de cada período serán los que se detallan a continuación: "1
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Recargo o descuento Periodo hurana Duración
Recargo o descuento

Período horario Duración (CoefiCIente)
(CoeHcicnte)

punta y llano 16 horas/día 3
8 horas de lunes a - 43

+ viernes.
Valle 8 horas/día - 55 Valle. 24 horas en sábados y

domingos.
Se considerarán como horas valle las establecidas para la discrimina-

ción tipo 3. Se considerarán también como horas valle las veinticuatro horas de lós
Tipo l. Se consideran dentro de este tipo todos los abonados a los días festivos de ámbito nacional para los abonados que posean el equipo

que les sea de aplicación el complemento por discriminación horaria y de discriminación horaria adecuado.
no hayan optado por alguno de los restantes tipos. Las horas punta, llano y valle en cada una de las zonas antes definidas

Estos abonados tendrán un coeficiente de recargo de 20 sobre la son los siguientes:
totalidad de la energía consumida.

Tipo 2. El coeficiente de recargo para este tipo de abonados y la Invierno Verano
duralJión de cada periodo serán los siguientes:

Punta Llano Valle Punta Llano Valle

Periodo horario Duración
Recargo o descuento

(Coeficiente) 10-13 8-10 0-8 10-13 8-10 0-8
Zona, 1 18-21 13-18 15-18 13-15

Horas punta 4 horas/día + 40 21-24 18-24

Horas llano y valle 20 horas/día - 10-12 8-10 0-8 10-14 7-10 0-7
Zona 2 17-21 12-17 16-18 14-16 23-24

Se considerarán como horas punta las cstablccidas para la discrimi- 21-24 18-23
nación horaria tipo 3. 11-12 8-11 0-8 11-14 8-10 0-8

Tipo 3. Los cocficientes de recargo o descuento apl.icablí?~ y la Zona 3 18-23 12-18 16-19 14-16
duración de cada período serán los que se detallan a contmuaClOn: 23-24 19-23

Recargo o descuento 1}-23 8-17 0-8 12-15 8-12 0-8
Periodo horario Duración (Coeficiente) Zona 4 23-24 17-20 15-17

20-24

Punta 4 horas/día + 70 10-12 8-10 0-8 11-13 0-1 1-9
Llano 12 horas/día -

Zona 5 18-22 12-18 19-23 9-11
Valle 8 horas/día - 43 18-22 13-19

23-24

Se consideran horas punta, llano y vaJleen cada una de las zonas Zona 6 18-22 7-16 0-7 17-23 8-17 0-8
antes definidas, las siguientes: 22-23 23-24 23-24

17-23Zona 7 8-17 0-8 18-24 0-1 1-9
Invierno Verano 23-24 9-18

Pu"'" Llano Valle Pu"'" LIano Valle Tipo 5. Los días del año se clasifican a estos efectos en cuatro
categorías. El número de días del año correspondientes a cada categoría

11-12 8-11 0-8 10-13 8-10 0-8 serán los siguientes:
Zona l 18-21 12-18 15-16 13-15

21-24 16-24 Categoría Número de días

Zona 2 17-21 8-17 0-8 10-13 7-10 0-7
17-24 17-18 13-17 23-24 Pico 70

Alto 80
18-22 8-18 0-8 12-14 8-12 0-8 Medio 80

Zona 3 22-24 17-19 14-17 Bajo Resto
19-24

18-22 8-18 0-8 12-14 .g-12 0-8 La Dirección General de la Energía fijará para cada año los días
Zona 4 22,24 18-20 14-18 concretos asignados a cada Categoría, tanto para el sistema integrado

20-24 peninsular, como para cada uno de los sistemas aislados o extrapeninsu-

18-22 8-18 0-8 19-23 0-1 1-9 lares. •
Zona 5 22-24 9-19 Los coeficientes de recargo o qescuento aplicables y la duración de

¡ 23-24 cada período serán los que se detallan a continuación:

.,·Zona 6
18-22 8-18 0-8 19-23 0-1 1-9 Período Duración Descuento o recarg_o

22-24 9-19 horario Categoria de los días - -
i-. . 23-24 h/dia Coeficiente

-
'Zona 7 19-23 8-13 0-8 20-24 0-1 1-9 Pico 10 + 300

23-24 9-20 Punta Alto 4 + 100

.c, Tipo 4. Los coeficientes de recargo o. descuento aplicables y la Pico 6
:?uración de cada período cserán los que se deta:Ilan a continuación: Llano Alto .::::::; .... 12

Medio 8

Periodo horario Duración Recargo o descuento
Pico ....../ .... (Coeficiente) ...... 8· - 43
Alto ..... 0 .... ...... 8· - 43

Punta. 6 horas de lunes a +100 Valle Medi~./. .... 16· - 43

viernes. Bajo '.'............,... 24· - 43
Siguiente día-bajo .~ 8 - 50

·.Llano. 10 horas de lunes a -
viernes. . Salvo que sean días siguientes a días bajos,

}
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en la que:

17
Kr(%)~----21

cos2 <p

Temporada alta. + 10
Temporada -media.-
Temporada .baja ',' ~ 10

PorcentajePeríodo

Recargu Descuento
Cu> lp

Porl'enlaje Porcentaje

1.00 4,0
0,95 2,2
0,90 0,0 0,0
0,85 2,5
0,80 5,6
0,75 9,2
0,70 13,7
0,65 19,2
0,60 26,2
0,55 35.2
0,50 47,0

6.3 Complemento porestacionalidad.

,6:3.1 .Co.ndiciones, generales: El complemento por estacionalidad
esta cl,lnstItUldo por un recargo o descuento porcentual y se aplicará
exclUSivamente sobre la parte correspondiente al término de energía de
la facturación básica. '

S~ aplicará a los abonados que hayan optado por el modo 5
estaCIOnal para el cálculo de la potencia a facturar.

6.3.2 ~ecargos o.,descuentos: Los consumos de energía activa
correspondle~te~ a ,cada período, de los definidos en el punto 4.4,
tendran los slgUlentéS recargos U- descuentos: .

/

No se aplicarán recargos superiores al 47 por 100 ni descuentos
superiores al 4 por 100.

6.2.6 Gestión de los equipos de corrección de energía reactiva: Las
~mpr.esas eléctricas podrán acordar con sus abonados en alta tensión,
tndlVldualmente o con carácter general para una zona determinada, la
desc~nexión total o parcial de sus equipos de corrección de energía
reactIva y del contador de la misma durante las horas valle y la fijación
del complemento por energía rcactiva a aplicaren estos casos. Dichos
acuerdos dcberán tener la conformidad de la Dirección General de la
Energía.

Cuando la misma dé un resultado negativo se aplicará una bonifica
ción en porcentaje igual al valor absoluto del mismo.

La aplicación de esta fórmula da los resultados siguientcs para los
valores de cos <p que a continuación se indican. Los valores intermedios
deben obtenerse de la misma fórmula y no por interpolación lineal.

Los valores de esta fórmula se determinarán con dos cifras decimales
y cI redondeo sc hará por defecto o por exccso, según quc la tercera cifra
decimal despreciada sea o no menor que 5.

6.2.5 Recargos y bonificaciones. El valor porcentual, K, a aplicar
a la facturación básica se determinará según la fórmula que á continua.
ción sc indica.

= Cantidad registrada por el contador de cnergía activa, expresada
en kWh.

= Cantidad registrada por el contador de energía reactiva, expresada
cn kVArh.

a ordenar la suspensión de suministro de energía eléctrica en tanto no
se modifique la instalación.

6.2.4 Determinación del factor de potencia. El factor de potencia o
coseno de phi (cos <p) medio de una instalación se determinará a partir
de la fórmula siguiente:

Días pico Días medio
Zonas

Punta Llano Valle Punta Llano Valle

9-13 9- 9 0-8 - 9-13 0- 9
I 16-22 13-16 15-19 13-15

- 22-24 19-24

9-13 8- 9 0-8 - 10-14 0-10
2 16-22 13-16 17-21 14-17

22-24 21-24

10-14 8-10 0-8 - 10-14 0-10
3 16-22 14-16 15-19 14-15

22-24 19-24

10-13 8-10 0-8 - 11-14 0-11
4 16-23 13-16 18-23 14-18

23-24 23-24

9-14 8- 9
5 17-22 14-17 0-8 - 16-24 0-16

22-24

9-12 8- 9
6 16-23 12-26 0-8 - 16-24 0-16

23-24

7 9-13 8- 9
18-24 13-18 0-8 - 16-24 0-16

Se considerarán como valle con un coeficiente Ci 50 de descuento las
ocho primeras horas valle de los días siguientes a días bajo, sea cual sea
la categoría de los mismos. En la zona 2, en verano se considerará este
período deocho horas desde las veintitrés horas del día bajo hasta las
siete horas del día sigiente.

Se considerarán horas punta, llano y valle, en cada una de las zonas
antes definidas, las siguientes:

~econsiderarán como horas·punta, llano y valle para los días altos,
las establecidas para la discriminación horaria tipo 3.

6.2 Complemento por energía reactiva.
6.2.1 Condiciones generales. El complemento por energía reactiva

está constituido por un recargo o descuento porcentual y se aplicará
sobre la totalidad de la facturación básica. Se calculará con una cifra
decimal yel redondeo se hará por defecto o por exceso, según que la
segunda cifra decimal, despreciada, sea o no menor de cinco.

Estarán sujetos al complemento por energía reactiva los abonados a
cualquier tarifa, excepto a las 1.0 y 2.0. No obstante, los abonados a la
tarifa 2.0 estaráil sujetos a la excepción que se concreta en el párrafo
segundo del punto 6.2.2.

No se podrá aplicar este" complemento si no se dispone para la
detenninación de su cuantía del contador de energía reactiva permanen
temente instalado.

En 'los periodos de facturación en que no haya habido consumo de
eneT&ía activa no se aplicará complemento por energía reactiva sobre el
ténmno' de potencia facturado.

6.2.2 Correcci~n obli~atoria del factor de pot~ncia. Cua~do .un .
abonado tenga su mstalaclón con factor de potencIa que sea mfenor
a 0,55 en tres o más mediciony~~la Empresa suministradora deberá
comunicarlo al Organismo ,competente de la' Administración Pública,
quién 'podrá establecer al usuarío un plazo paral~ mejora de su factor
de potencia, ysi no se cumpliera, el plazo establecido, resolver la
aplicación de recargos pudiendo lle~r a ordenar la 'suspensión ,del
suministro en tanto no' se mejore la mstalación en la medida precisa.

LOs suministros acogidos a ,la tarifa 2.0 deberán disponer de los
. equipos de corrección del factor de potencia adecuados para conseguir
como mínimo un valor medio del mismo deO,SO; en caso contrario,la
Empresa suministradora podrá instalar, a su costa, el contador corres

"pp.odiente y efectuar en, el', futuro la facturación a este abonado con
complemento por energía reactiva en los períodos de lectura real en los
que el coseno de phi (cos cp) medio sea inferior a, O,S.

6.2.3 Corrección, de los efectos capacitivos. Cuando la instalación
de un abonado produzca efectos capacitivos que den lugar a perturbacio~
nes' apreciables en la red 'de suministro o de transporte,cualquier
afectado por las perturbaciones podrá ponerlo en conocimiento del
Organismo competente, el cual, previo estudio de' aquéllas, recabará del
abonado su corrección y le fijará un plazo para ello. En caso de no
hacerlo así se aplicarán las medidas que procedan, pudiendo llegar -en
aplicación ~e las condiciones de carácter general.de la póliza de abono-
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6.4 Complemento por interrumpibilidad.

6.4.1 Condiciones generales: Todo abonado. acogido a. u!1a tarifa
cneral en alta tensión, que así lo solicite a su Empresa suml~lstradora

g tenga el equipo adecuado para ello, podrá acogerse al Sls.tc":la de
rntcrrumpibilidad de su suministro, de acuerdo con las sigUientes
condiciones:

a) Los abonados que desecn acogcrs~ ~l sistema de \ntcrrump.ibili
dad deberán solicitarlo a la Empresa surn¡Olstradof?-, enviando COpia de
su solicitud a la Dirección General de la Encrg¡.1.. con u~ plazo de
antelación mínima de cuarenta y cinco días, preVIO ~l coml~nzo de la
temporada alta. La .Dirccció.n General ~e Ja Encrgla p,?dra n~gar la
aplicación de ~ste sIstema SI ,no. s.e den vara un beneficIO al sIstema
eléctrico o pudIera afectar perJudlc¡almentc a terceros.

b) La potencia interrumpible ofertada por e~ abonado no ser~
inferior a 5 MW, para todos y cada uno de los tipOS a los que este
acogipo. Esta potencia se calculará como diferencia entre la P f Y la P maxi
que se definen en 6.4.5, salvo en el caso de autogeneradores con contrato
de aportación de potencia en momento de interrupción en los que se
considerará como potencia interrumpiblc ofertada por el abonado la
'suma de la potcncia ofertada como reducción y la potencia comprome
tida a aportar a la red.

Si la potencia interrumpible ofertada por el abonado, en punta y
llano de temporada alta, no llegase a los 5 MW en algún período anual,
se considerará para dicho período anual un descuento DI = O. El no
cumplimiento de esta condición durante dos períodos anuales, consecu
tivos o no, se considerará como rescisión del contrato.

La Dirección General de la Energía podrá establecer unos límites
inferiores a la potencia para los sistemas aislados extrapeninsulares.

c) El contrato de suministro interrumpible tendrá una vigenci~ de
cinco años y se considerará prorrogado por iguales períodos, SI el
abonado no manifiesta por escrito su voluntad de rescindirlo, con una
anticipación mínima de dos años.

d) La rescisión del contrato o de sus prórrogas, por parte del
abonado, durante el período de vigencia significara !a refaeturación
desde la fecha origen del contrato o prórroga, supOniendo un factor
K = O, en la fórmula del apartado 6.4.5. La Dirección Gener~l de la
Energía podrá eximir total o parcialmente de la refacturaClón por
motivos excepcionales debidamente justificados.

e) Todo abonado que se acoja a algún sistema de interrumpibilidad
habrá de presentar, dentro de un año -contado a partir de la fecha de
vigencia del contrato de interrumpibilidad-, un balance energétIco de la
factoría, que incluya un estudio de los posibles ahorros de energía,
debidamente auditado. La Dirección General de la Energ(a, a la vista del

'mismo, fijará las medidas de ahorro exigibles. En el caso de que el
abonado incumpliese dichas medidas, el citado Centro directivo instrui
rá el oportuno expediente pudiendo suprimir o reducir los descuentos
concedidos.

6.4.2 Tipos de interrumpibilidad. Existirán cuatro tipos 'de inte
rrupciones:

Tipo Interrupción máxima Prcaviso mínimo

A 12 horas 16 horas
B 6 horas 6 horas
C 3 horas l hora
D 45 minutos 5 minutos

, Se podrá admitir un tipo Al' similar al tipo A e incompatible con
.este, y que se diferencia de él en que entre dos interrupciones de este tipo
existirá un período mínimo de treinta y seis horas. El factor K a aplicar
e[1 la fónnula .citada s.era distinto al de aplicación general para este
tipo A.

La Dirección General de la Energía, previo informe, en su .ca~o, de
la Delegación de Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico,'
pódrá establecer un tipo de interrupción automática sin preaviso,
lncompatible con el D, disponiendo las condiciones para acogerse, los
beneficios y los equipos de control necesarios. .
. 6.4.3 Número ,de interrupciones. El número máximo de interrup

CIOnes anua1es,será de treinta días, sumadas las de cualquier tipo, con
Un límite máximo de una diaria, cinco interrupciones semanales, ciento
veinte horas mensuales y doscientas cuarenta horas anuales. .
'Las interrupciones se realizarán por iniciativa de «Red Eléctrica de
~España, Sociedad AnónimID), o de la empresa suministradora con 'la
conformidad de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anóni.P1ID); sin
perjuicio de -las _instrucciones que pueda emitir, a éSte efecto, la
Delegación del. Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

. 6.4.4 Procedimiento de interrupción y equipo de control. El prea~

viso se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la
qirección General de la Energía de 15 de marzo de 1990, o las
dIsposiciones dictadas por la misma que en su momeqto la sustituyan.

'6:4;5 Descu~nto o reca~o por in~er:r~mpibilida~. Todo _abonado
aCOgido a un SIstema de mterrumplbIhdad tendra derecho a un

descuento o recargo sobre su facturación básica anual, calculado como
suma de los dos términos siguientes:

1 = DI + RI

Donde cada uno de ellos se calculará de acuerdo con las siguientes
fórmulas:

a) Cálculo DI.

H - 2.100 SL~ (Pf - Pmaxi)

DI ~ 0,6 H [ P
r

donde las variables tienen el siguiente significado:

DI = Descuento anual en porcentaje. Sc calculará con dos cifras
decimales y el redondeo se hará, por defecto o por exceso
según. que la tercera cifra decimal despreciada sea o no meno;
que Clnco.

H = Horas anuales de utilización equivalente expresadas en números
enteros, con un redondeo análogo al anterior, que se calculará
como el cociente entre el consumo total anual expresado en
kWh y la potencia ~f.que se define más adelante expresada en
kW, con el tope maXImo de las horas reales del año 8.760 u
8.784 en año bisiesto. En los casos en que la potenci~ base de
facturación se determine por maxímetro y se haya rebasado el
105 por 100 de la potencia contratada en algún período de punta
o llano de temporada !lIta, se considerará para el cálculo de H
la mayor de las potenclas base de facturación que correspondan
a las horas de punta y de llano de temporada alta que resulten
una vez aplicada la forma de cálculo establecida para el modo
2 del punto 4.5. Si el valor del cociente fuera inferior a 2.100,
se tomará este valor para H y R será igual a O.

S = Coe!iciente de .coincid~ncia. Ten.d~á.los siguientes,valores, según
el numero de tIpos de mterrumplbIlIdad a que esten acogidos los
abonados:

N.O tipos S

1 1,000
2 0,875
3 0,750
4 0,625

~ = Constante, que tendrá un valor según el tipo de interrumpibili
dad al cual esté acogido el abonado.

K l = 25 para tipo A general y 18 para el Al'
K2 = 18 para el tipo B.
K] = 16 para el tipo C.
K 4 = 21 para el tipo D.

Pf = La menor de las potencias contratadas 'en períodos de punta y
llano de temporada alta. Se considerarán como períodos de
temporada alta, media y baja los definidos para la aplicación del
complemento por estacionalidad. En el caso de autoeroductores
que facturen según lo dispuesto en el apartado 2. del punto
5.4.b), Pf, será la más alta de las dos medias aritméticas de las
potencias máximas mensuales de punta y de llano de temporada
aIta, calc.uladas separadamente.

Pmaxi = Potencia residual máxima demandable por el abonado
durante la posible interrupción en cada uno de los tipos alas
que esté acogido.

:E~(Pf- Pmax¡) =-Suma de lo~ prod\l~tos ~Wf- P max¡) para cada
uno de los tlpos de mterrupcIón aceptados.

P j = Reducción de potencia computable por cada interrupción a
efectos de cálculo del descuento. Será Igual a la diferencia entre
Pf Y la potencia residual niáxima demandable por el abonadó,
de acuerdo con la orden de reducción de potencia. Si el abonado

. .00 cumpliera la interrupción de acuerdo con la orden de
reducción de potencia será p. ;., O. . .-/

:EPj = Suma de las reducciones dé potencia computables.

Todos los valores de potencia se expresarán en kW.

.En el caso de que un abonado, para un mismo suministro en un
úntCO lugar de trabajo, disponga de varios puntos de toma éstos' se
considerarán como un todo y las magnitudes a contemplar será~ la suma
de las parcia,l~s de cada tom~:(o las registradas por aparato totalizador.

b) Cálculo RI.

Este térm!Dosólo se ..aplica si p'or parte del abonado se superase, en
ri1~~ento.deJoterrup<;ión,.la -potencia. máxima demandable (Pf - p.),
SOI.ICIt<;l~JJo~.Ia e:mpresadlstnbuidora, Y.tendráun valor: .. J

N
RI ~ (N - 0,5) n(Pd + 2») (P, - Pj + 2)

, . .1 . .



560 Martes 8 enero 1991 BüE núm. 7

siendo N el numero de interrupciones en que no se haya alcanzado la
reducción solicitada por la empresa suministradora; Pd' la potencia
máxima real demandadapof el usuario en cada período de interrupción
incumplida, y

N
• (Pd+2)(Pr- Pj+2)
1

es el producto de los N cocientes (Pd + 2)J(Pf - Pj + 2) correspondientes
a las interrupciones solicitadas por la empresa suministradora y no
cumplidas por el abonado.

Las potencias se expresarán en MW.

Si 1 resulta negativo, tendrá significado de recargo, con un límite del
5 por 100, Y no será reintegrado en caso de rescisión del contrato.

Sin perjuicio del recargo correspondiente, en su caso, el incumpli
miento de tres o más interrupciones en un período anual significará la
anulación del descuento 1 al abonado en dicho período.

6.4.6 Facturación. El cómputo anual de la interrumpibilidad se
hará por periodos anuales que comprenderán desde el día de comienzo
de la temporada alta hasta el día anterior al de comienzo de la
temporada alta del año siguiente.

Mensualmente se facturará un descuento provisional a cuenta del
anual, que se hallará aplicando a la facturación básica acumulada desde
el comienzo del período anual un descuento porcentual calculado con
arreglo a la fóOllula establecida en el apartado 6.4.5, con la única
diferencia de que, para el cálculo del parámetro H, la energía realmente
suministrada desde el comienzo del período anual hasta el último día del
mes considerado, se multiplicará por 12 y dividirá por el número de
meses del periodo anual transcurridos. El descuento así calculado se
aplicará sobre la facturación básica del mismo período transcurrido y del
importe resultante se deducirá el calculado de la misma forma para el
mes anterior; esta diferencia será la facturación del complemento por
interrumpibilidad del mes correspondiente.

Las dos partes interesadas podrán convenir otro tipo de descuentos
mensuales, para cuya aplicación deberán obtener previamente la confor
midad de OFICO.

6.4.7 Adecuación de parámetros. Durante la temporada baja,
inmediatamente posterior a la primera temporada alta en que esté
acogido un abonado al sistema de: interrumpibilidad, se admitirá un
reajuste, para años sucesivos, en las potencias y tipos elegidos por los
abonados ya acogidos, sin que ello implique ningún tipo de penali
zación.

6.4.8 'Modificación de parámetros. Las variaciones de las potencias,
no incluidas en 6.4.7, y que no supongan disminución de la potencia
interrumpible ofertada por el abonado, se comunicarán a la Dirección
General de la Energía, con un mínimo de cuarenta y cinco dias de
antelación a la fecha de comienzo de la temporada alta, y tendrán efectos
desde· el día de comienzo de la temporada alta siguiente. _

Las variaciones que supongan una disminución de la potencia
interrumpible ofertada por el abonado, o modificación de los tipos
elegidos, podrán ser autorizadas excepcionalmente por la Dirección
General de la Energía, con base en causas debidamente justificadas.

Las variaciones de los parámetros o condiciones de interrumpibili
dad que, de foOlla excepcional, no puedan realizarse el día de comienzo
de la temporada alta, deberán autorizarse por la Dirección General de
la Energía, quién establecerá las condiciones particulares de adaptación
del sistema de interrumpibilidad a estos casos.

La Dirección General de la Energía podrá establecer el modelo de
comunicación o de solicitud, .en su caso, para la adecuación y modifica
ción de parámetros previstos.

6.4.9 Condiciones especiales. Un abonado interrumpible o grupo
de ellos podrá llegar a acuerdos que fijen condiciones de interrumpibili·
dad distintas de las especificadas ,en este apartado 6.4, bien con «Red
Eléctrica de España, Sociedad Anónima»), en cuyo caso será necesario el
informe de las empresas distribuidoras afectadas, o bien con su empresa
suministradora. En todo caso, los acuerdos que· pudieren surgir en
relación con este· convenio serán sometidos a la aprobación de la
Dirección General de la Energía~

6.4.10 Industrias propias o filiales. Las empresas eléctricas, para
sus· industrias propias o filiales o para abonados con participación
mayoritaria común, deberán solicitar a la Dirección General de la
Energía las· condiciones específicas de funcionamiento y aplicación, a
efectos de los descuentos y compensaciones por interrumpibilidad.

6.4.11 InfoOllación.Para mejorar la eficacia del sistema de inte
rrumpibilidad, las empresas distribuidoras de energía eléctrica comuni
carán a «Red Eléctrica de España, Sociedad AnónimID), los valores de
que dispongan sobre la potencia demandada por_los abonados interrum
pibles, ·previamente a la solicitud de una interrupción determinada.

Sin perjuicio de lo anterior. los abonados tienen obligación de
facilitar los mismos datos, .cuando se lo solicite «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónima». directamente o a través de las empresas
distribuidoras.

6.4.12 Compensaciones OFICO. Las reducciones o recargos de
facturación que deban aplicar las empresas sumínistradoras a sus
abonados, como consecuencia del programa de in.terrumpibilidad,
podrán ser compensadas a las mismas, total o parnalmente, por la
Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO). La
Dirección General de la Energía establecerá la cuantía de la compen_
sación.

6.4.13 Tanto las empresas suministradoras como los abonados
deberán facilitar las inspecciones y comprobaciones que OFICO realice
en todo lo referente a los beneficios correspondientes a los descuentos
por interrumpibilidad.

6.4.14 Suspensión. La Dirección General dc la Er:~rgía podrá
suspender el disfrute de los descuentos de la facturaclOn o de la
compensación, en su caso, relacionados con la interru.mpibilidad, en
todo o en parte, pudiendo llegar a la totalidad de los mismos y para la
temporada completa, por los motivos siguientes:

a) No hallarse en perfecto estado de funcionamiento el equipo de
control.

b) No facilitar la información que la D.ír~cción General. de la
Energía, directamente o a través de OFICO, sohcIte refere!1te al sl.stema
de interrumpibilidad o dificultar de cualquier modo sus mspeCClOnes.

Séptimo. Equipos de medida y COn/rol: incidwcia en la facturación.

7.1 Condiciones generales. Todo suministrador de energía eléctrica,
sin distinción, está obligado a utilizar pa~a sus sUl:ninistros contado,res
de energía eléctrica, cuyos modelos, tIpoS y sIstemas haya':!- Sido
aprobados previamente, e interruptores de c.ontrol de poten~la q~e
respondan a un modelo y tipo de Jos autonzados por la DlrCCClon
General de la Energia. Para la aprobación o autorizaCIón citadas, se
estará a lo que establezca la nonnativa vlgente.. .

Es obligatoria, sin excepción alguna, la verificaC1~n y ~I I?recmtado
oficial de los contadores, transformadores de medIda, hmltadores o
interruptores de control de potencia y similares que se .hallen actual
mente instalados o se instalen en lo sucesivo, cuando SIrvan de base
directa o indirectamente para regular la facturación total o parcial de la
energía eléctrica.

Los abonados y las empresas suministradoras tienen derecho a la
verificación de los equipos de medida y control instalados para su
sumin!stro, cualquiera que sea su propietario, previa solicitud al
Orgamsmo competente. . . .

Los costes de dicha verificación, así como las hqUldaclOnes a que
.hubiere lugar en virtud de la misma, se detenninarán en la forma
reglamentariamente establecida. . .

En relación con los derechos y deberes de empresa.s sumlOlstrad?ras
y abonados, respecto a la propiedad, instalaCIón o alqUiler d~ !os eqUlpOS
de medida y control, se estará a lo dispuesto en las condlclOnes de la
póliza de abono.

7.2 Control de la potencia.

7.2.1 Sistemas de control. La empresa suministradora podrá con:
troJar la potencia demandada por el abonado. Este control ~e podra
efectuar por medio de maxímetros, limitadores de corriente .0. mterru¡:>-
tores de control de potencia u otros aparatos de corte automatlco, c~yas

características deberán estar aprobadas por el Ministerio de )':!-dustna y
Energía, quién fijará el alquiler que de las empresas sumlOlst~~doras
puedan cobrar por los citados aparatos cuando proceda. La elecclOn del
equipo de control corresponde al abonado. ..

No se podrán otilizar lllterruptores de control de potencia umpolares
para summistros multipolares. .

Cuando la potencia que desee contratar el abonado sea supenor a la
que resulte de una intensidad de 63 amperios, tenie.n~o en cuenta e!
factor de potencia correspondiente, la e!llpresa su.mlms~radora podea
disponer que los interruptores sean de dIsparo de mtensldad regulable
si se ha optado por este sistema de control. .' :.•

7.2.2 Control por maxímetro. El abonado que tuvler~ Instalado el ,
equipo adecuado, cualquiera que sea la tensión o la potencIa contra~ada,
tendrá opción a que I'a deteOllinación de la potencia que ha de servir de
base para su facturación se realice por maxímetro. En todos los casos,
los maxímetros tendrán un período de integración de quince min~tos.

La potencia máxima demandada en cualquier m?mento. ~o podra ser
superior a la máxima admísible técnicamente en la mstalaclOn, tanto del
abonado como de la empresa suministradora. En caso de desacu.erdo
sobre este particular, el límite admisible se fijará por· el Orgamsmo
competente. . . . .

El registro de una 'demanda de potenCia supenor a la sohcltada en
contrat.o, a efectos de:acometida, autoriza a !a empresa sU~inistradora:¡
a facturar al abonado los derechos de acometida correspondientes a este:;:
exceso, cuyo valor quedará adscrito a la instalación. .1

7.3 Medida a distintas tensiones. En el caso de que un abo~adO'l
posea un equipo de medii:la común a todos sus usos para una cierta: ..
tensión y otros equipos de medida similares. aunque sean de menor,,' .
precisión en otra tensión más- baja, para registrar todos y .cada uno de
los consu'mos a que sean aplicables distintas tarifas, podrá exigir que las~:
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sumas de las potencias y energías facturadas sean las registradas en el
equipo ('oruuo a la tensión más alta y que el escalón de tensión aplicado
sea el correspondiente a la misma. La distribución de las lecturas totales
entre .las distintas tarifas se hará según las registradas por los equipos
sítuados en las tensiones menores.

En los suministros en alta tensión la medida se realizará, asimismo,
en alta tensión, con las excepciones siguientes:

A los abonados de cualquier tarifa de alta tensión que lo soliciten, y
que dispongan de un transformador de potencia no superior a 50 kVA
o de potencia superior a 50 kVA en instalación intemperie sobre poste,
si la tensión máxima de servicio, en este caso, es inferior a 36 kV, se les
realizará la medida en baja tensión y la facturación en alta tensión. En
tales supuestos, la energía medida por el contador conectado en el lado
de baja tensión del transformador se incrementará en 6 kWh mensuales
por kV.-\. de potencia del mismo y la energia media se recargará además
en un 4 por 100. Asimismo, si la potencia se determina en el lado de baja
tensiim del transformador, para su facturación por una tarifa de alta
tcnsión. se incrementará en un 4 por 100.

En los demás casos, en que excepcionalmente se mida a tensión
inferior a la de suministro y facturación, se facturará con incrementos
de potencia y energía adecuados a las pérdidas previsibles. En caso de
discrepancia resolverá el Organismo competente.

7.4 Condiciones particulares.
7.4.1 Ayuntamientos. Las empresas suministradoras de energía

eléctrica facilitarán, en régimen de alquiler, a los Ayuntamientos que así
10 requieran, los equipos de medida de energía reactiva y de energía
acti,-a. con cualquier tipo de discriminación horaria, que se precisen
para los puntos de suministro de las instalaciones o edificios, cuyos
gastos de mantenimiento figuren consignados expresamente en el
presupuesto ordinario municipal, independientemente de la tarifa a la
que esté contratado el suministro, y del uso al que se destine la energía.
Por la manipulación de los equipos de medida, se cobrarán únicamente
los derechos de enganche, pe acuerdo con 10 establecido en el vigente
Reglamento sobre acometidas eléctricas.

En alumbrado· público, cuando se trate de puntos de conexión con
potencias instaladas inferiores a 15 kW, se puede limitar el número de
contadores con discriminación horaria, a uno por cada grupo de no más
de 10 puntos de conexión, siempre y cuando estén accionados por un
sistema de encendido y apagado, y tengan un programa de apagado
intermedio similares, aunque no estén conectados entre sí.

En el caso citado, el porcentaje de consumo que resulte de la lectura
del contador. instalado, para cada uno de los períodos horarios, se
aplicará para la facturación del resto de los suministros del mismo
grupo.

7.4.2 Equipos de discriminación horaria. La instalación de conta
dores -de tarifa múltiple es potestativa para los abonados que tengan
contratada una potencia no superior a 50 kW y obligatoria para el resto.

Se faculta a las empresas suministradoras para instalar contadores de
tarifa múltiple a los abonados de más de 50 kW de potencia contratada
9ue no lo tuvieran instalado por su cuenta, cargándoles los gastos de
Instalación y el alquiler correspondiente.

El uso de un,equipo,demedida de discriminación horaria deberá ser
autorizado por la Dirección General de la Energía previa aportación de
los ensayos oportunos-sobre. seguridad eléctrica y garantía de medida.

Los abonados con discriminación horaria tipo Odeberán instalar por
su cuenta el equipo adecuado para ello. La empresa suministradora
queda obligada a alquilar dicho equipo si así 10 solicitare el abonado.

7.4.3 Equipos de energía reactiva. Para la determinación del faétor
de potencia, en su caso, los abonados instalarán por su cuenta el
contador de energía reactiva adecuado.

En el caso de:que,et abonado no lo hubiera instalado y tuviera
obligación, la empresa suministradora tendrá !a opci~n de colocar por
su cuenta el correspondiente contador de energta reactIva¡ cobrando por

.dicho aparato el alquiler mensual legalmente autorizado. La errípresa
suministradora podrá cobrar los derechos de enganche estableCidos
'reglamentariamente para estos casos.
- , Las empresas eléctricas podrán instalar, a sl;l cargo, c~~tadores o
maxímetros para -la· medida de energía reactIva capaCitIva, cuyas
medidas no se' tendrán en' cuenta para el cálculo de los recargos ,o
descuentos, que se deterrninar~n con base en los contadt?res de en~rgla
reactiva' inductiva· sino. solo a los efectos de prevemr las pOSibles
-penurbaciones a q~e se ha hecho referencia en el punto 6.2.3.

7.4.4 Equipos deiriterrumpiblilidad.-EI equipo de medida ycon- .
trol de los abonadoslicogidos al sistema de interrumpibilidad constará,
Como mínimo, de UI1 II)axím~tro registrador de período de integración
de,quince minutos pani,toPas y cada una de .Ias potenci~s máximas
demandadas en cJosdiferentes periodos, horanos y estaclOoales, que
entren en elcá1culodelos descuentos por interrumpibilidad y de un
elemento registrador de la recepción, de la orden de corte.

. El eqUipo re$istrador de potencia será capaz de entregar, como
mínimo, los sigUientes datos en forma de impresiones en valores reales
y sobre .cinta continua: .

La potencia activa promediada en integraciones de quince minutos
que sirve de base para la facturación.

La potencia activa continua o promediada en integraciones de cinco
minutos durante el periodo de reducción de potencia.

Los equipos de integración de cinco minutos serán sincronizables
con el comienzo del período de reducción de la potencia.

La fecha y hora (en horario oficial) correspondiente a cada una de las
inscripciones citadas.

. Las características concretas de los equipos de interrumpibilidad
serán las establecidas con carácter general en la Resolución de la
Dirección General de la Energía de 15 de marzo de 1990, o disposición
dictada por la misma que en su momento la sustituya.

TITULO II

Fondos destinados a compensaciones

Primero. Fondos a entregar a OFlCo.
Forman parte integrante de los precios de la energía eléctrica por

tarifa básica y complementos, las cuotas que se recaudan a través de la
Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO), sin que las
empresas suministradoras puedan conceder descuentos, bonificaciones o
beneficios de .cualquier clase que afecten, directa o indirectamente, a
estos fondos, de los cuales son meras recaudadoras y que se calcularán
sobre los precios tope autorizados en las tarifas vigentes. En consecuen·
cia, dichas empresas tampoco podrán facturar aisladamente la parte que
les corresponda a ellas en el precio de la energía eléctrica.

Las empresas acogidas al Sistema Integrado de Facturación de
Energía Eléctrica harán entrega a OFICO de las cuotas o porcentajes
establecidos sobre su facturación de energía eléctrica.

Está exenta de cotización la energía a que se refieren los puntos 1),
2), 3) y 4) del apartado primero del titulo I del anexo r de la presente
Orden, así como la energía gratuita incluida en el apartado 5), del mismo
artículo. En el caso de que estén vigentes los precios especiales
particulares contemplados en el mencionado apartado 5), las cuotas que
recaudaOFlCO se calcularán sobre los mismos, o sobre los realmente
aplicados si fuesen más elevados que aquéllos.

En el caso de los suministros de las empresas eléctricas que no se
hubieran facturado, si no estári exceptuados de las tarifas en el artículo
primero.del título primero, del anexo 1, las cuotas a entregar a OFICO
se calcularán sobre el importe que hubiera resultado de aplicar la tarifa
y complementos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en
dicho título primero.

1.1 Participación propia. La participación de OFlCO se fija en un
porcentaje de la facturación de las empresas eléctricas acogidas al SIFE,
por venta de energía eléctrica, resultante de aplicar los términos de
potencia y 'energía vi~entes en cada momento y los complementos por
energía reactiva, discnrhinación horaria, estacionalidad e interrumpibili~

dad que correspondan.
1.2 «Stock» básico de uranio. Las empresas acogidas al SIFE

entregarán a OFlCO, en tanto mantegan esta obligación las disposicio
nes vigentes, una cuota porcentual de la misma facturación destinada a
comperisar la financiación y los costes de· reducción del «stoc1o> básico
de uranio establecidos, que se fijará por este Ministerio, y se administra
rá bajo control del Comité de Seguimiento y Vigilancia del «Stoc1o>
Básico del Uranio.

1.3 Segunda parte del cielo del combustible nuclear. Las empresas
acogidas al SIFE entregarán a OFICO la cuota porcentual a aplicar sobre
la facturación por venta de energía eléctrica, equivalente al importe que
se haya repercutido ,en las tarifas eléctricas de los costes de los trabajos
correspondientes a la segunda parte del ciclo del combustible nuclear y
gestión de residuos radiactivos que será fijada periódicamente por la
Dirección General de la Energía, a fin de ajustarla mejor a la indicada
equivalenCia. ·OFICO entregará las cantidades correspondientes a esta
cuota ala«EmpresaNacional de Residuos Radiactivos, Sociedad
Anónima» (ENRESA), de acuerdo con lo que disponga la Dirección
General de la·Energía.

·1.4 ,Investigación y desarrollo electrotécnico. Asimismo, las citadas
empresas pondrán a disposición de OFICO, el porcentaje de su
facturación por venta de energia eléctrica establecido con destino a la
investigacióQ y,programas de desarrollo, en el campo de la energía.

OFICO entregar.á las cantidades recaudadas por este concepto a la
Oficina de Coordinación de Investigación y Desarrollo Electrotécnico
(OCIDE).

1.5 Condiciones de aplicación y entrega de las cuotas. Las condicio
nes deapliq¡ción y entrega de estas cuotas, así como las de cualquier
·otra que pudiera establ:.;cerse'en el futuro, serán iguales a'las vigentes
'para la·d~parti,cipációnprópia de OFICO.
/ . 1.6J.;':.Exencl.ones. No·estará sujeto a la cuota propia de OFICO ni a
la del «stock»,-básico del uranio ni a la de la segunda parte del ciclo del
,combustible nuClear el importe de la venta de la energía producida en
las centrales de producción de energía eléctrica que se encuentren
acogidas a los Reales' Decretos 1217/1981, de 10 de abril, para el
fomento de la producción hidroeléctrica en pequeñas centrales hidráuli-

•
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cas; 1544/1982, de 25 de junio, sobre fomen~o de construcción de
centrales hidroeléctricas; 907/1982, de 2 de abnl, sobre fomento de la
aulogencración de energía eléctrica, así .como la producida en centl'a~cs

hidráulicas que anteriormente no estuvieran conectadas'a la red nacIO
nal y aquellas abastecidas por recursos o fuentes de energía renovables.

De igual modo quedarán exentas de dichas tres cuotas:

1.0 La facturación por venta de la energía cleetrica producida por
la ampliación de centrales hidroeléctricas ya existentes, acogidas al Real
Decreto 1217/1981, de 10 de abril, que, tras dicha ampliación, no
superen una potencia aparente de 5,000 kVA por grupo.

2.° La facturaclón por y.:nta de la cner~ía producida por la
ampliación de centrales ¡.a exiskntes. acogidas al Real Decre
to 1544/1982, de 25 de junio, que tras esta ampliación, supcren la
potencia de 5.000 kVA

En ambos casos se considerará que la energía imputable cada año a
la ampliación estará, respecto a la toWl, en la misma proporción que la
potencia ampliada sobre la potencia tota!'

La facturación correspondiente a la energía imputable a las nuevas
instalaciones, a que se refiere el presente apartado, se calculará, en su
caso, aplicando las pérdidas medias del Sistema Eléctrico Nacional,
desde barras de central a puntos de entrega a los abonados y al precio
medio de venta de la empresa distribuidora a estos últimos.

No podrán aplicarse más de una vez las exenciones establecidas en
los párrafos anteriores. La empresa productora únicamente podrá
deducirse en virtud de dicha exención. por la energía que haya
distribuido directamente a SllS abonados finales, y en ningún caso por la
energía vendida a empresas distribuidoras.

En ningún caso, las exenciones a que se refiere este precepto podrán
tener un importe superior al de las cuotas a abonar a OFICO por parte
de la empresa beneficiaria, calculados a estos efectos ambos conceptos
en cómputo anual.

Segundo.-Clus~ficaciónde las empresas eléctricas.

A efectos de la entrega a OFICO.de las cuot~s, a que se refiere el
presente título, las empresas eléctricas se elaslfican en los grupos
siguientes:

Grupo I. empresas no acogidas al SIfE. No tendrán obligación de
hacer entrega a OFICO de ninguna parte de su facturación.

Grupo n. a) empresas acogidas al SIFE que no tuvieran produc
ción propia y que no hubieran a~qu\ri.do de s~s proveedores más de
quince millones de kWhen el ejerCIcIo antenor. .Estas empr~sas no
tendrán obligación de hacer entrega a OFICO 9-~ nmgu!la ~anUdad:

b) cm presas acogidas al SIFE con produCCil~n prop.la SI, entre esta
y la adquirida, no hubieran totalizado más de qumce rntllones de KWh
en el ejcrcicio anterior y hubie~an sido. i~_eluidas .en este grupo II por, la
Dirección General de la Energla a pctIClon propta. Estas empresas solQ
tendrán obligación de hacer entrega a OFICO de las cantida9-cs que les
haya fijado la Dirección General de la Energía, correspondIentes a su
producción.

c) empresas acogidas al SIFE que hubieran totalizado entre produc
ción propia y energía adquirid~ m~~ de qui~ce y mt:nos de cuaren~a y
cinco millones de KWh en el ejerCICIO antenor y tUVIeran una dIstnbu
ción de carácter ,rural diseminado, superior al 10 por lOO de su
distribución.

Se considerarán de carácter rural diseminado los núcleos de pobla
ción siguientes:

Inferiores a 2.500 abonos con consumo en baja tensión, por abono,
inferior a la media nacional a tarifas SIFE.

Entre 2.500 y 4.999 abonos con consumo en baja tensión, por abono,
inferior al 90 por 100 de la media na~ional a tarifas SIFE., .

Entre 5.000 y 7.499 abonos con .consu!TI0 en baja.tensión, por abono,
inferior al 80 por lOO de la media naclO.nal ~ tanfas SI~. En estos
municipios se contabilizará como rural dlsemll~a~a excluslvament~}a
energía suministrada en baja tensión y los sumlllIstros en alta tenslOn
con tarifa «R» de riegos.

En todo caso, no tendrá la consideración de rural diseminado el
suministro que se efectúe a una indus.tria propia o a un abon3;do cuya
potencia contratada sea igualo supenor a 100 kW, excepto SI en este
último caso se hace a tarifa de riegos. '.

Si concurrieran varias empresas suministradoras· en.un mIsmo
núcleo de la población se 'imputaría a cada una de ellas el número de
abonos propios.

Para las empresas del subgrupo JI c), la Direc~ión General 4e la
Energía previo' informe de OFICO, podrá autonzar un coefiCIente
reducto~ que,afccte a los fondos a entreg~r a es~a Oficin~..

Dicho coeficiente reductor se calculara de la forma sIgUiente:

c.l) Empresas que entre producción propia X energía adquirida
hubieran totalizado más de 15y menos de 30 mlllones de kWh. El
coefiCiente reductor se calculará según la, siguiente fórmula:'

A-O,I B

B

siendo A la energía en kWh distribuida en núcleos de población rural
diseminad0 anteriormente definido, y B el total de energía distribuida.

c.2) Empresas que entre producción propia y energía adquirida
hubieran totalizado más de 30 v menos de 45 millones de kWh.

El coeficiente reductor se calculará según la siguiente (órmula:

A - 0.1 B 45.000 - e
,~ I - B x -1-cS-c.O-cO:CO-

siendo A v B los mismos conceptos definidos anteriormente y C la
energía en' MWh de que dispuso la Empresa en el ejercicio anterior.

Estos coeficientes reductores se redondean a tres cifras decimales por
defecto. . .

La autorización de dicho coeficiente reductor deberá sohcltarse por
conducto y previo informe del Organismo competente. La reducción
tendrá vigencia por dos alIaS y debcrá renovarse o revisarse al cabo de
ellos, a solicitud de la empresa interesada.

Para el cómputo de los límites a que se refieren los apartados a), b)
y c) anteriores, relativos al grupo ll, no se tendrán en cuenta los kWh
cedidos y facturados a otro distribuidor en la misma tensión a que se
reciben. Para las empresas pertenecientes a algunos de los Subsistemas
eléctricos definidos a efectos de compensaciones, el cómputo de los kWh
suministrados se efectuará para el conjunto de todo el subsistema.

A estos efectos, la energía adquirida de empresas no incluidas en
el SIFE se considerará como producción propia.

Dichos límites podrán ser ~lOdificados anual!TIente. por la Dirección
General de la Energía tomando como referenCia el mcremento de la
demanda del sistema peninsular.

Grupo IIl. Se incluyen en él todas las empresas no comprendidas
en los grupos l y JI. Entregarán a OFICO las cantidades detalladas en
el apartado primero.. . ,

Las empresas distribuidoras inclUidas en el Grupo JII ded~c~ran.?e
las cantidades que deben entregar a OFICO, tanto por la ~artlclpaclOn

propia como por las cuotas especiales, los ~esultados d~ a~h~r sobre el
valor de sus compras de energía a tanfas para dlstnbUldores los
porcentajes respectivos a entregar a esta Oficina, vigentes en cada
momento.

Las empresas a que se refiere el párrafo «Grupo JI, c)>>, del apartado
segundo del presente título JI, harán análoga deducción, aplican~o a .1?S
citados porcentajes el mismo coeficiente reduc.tor de su cotIzaClOn
directa a OFICO que tuviesen aprobado por la Dirección General de [a
Energía.

Tercero. Declaraciones por 5~m¡nislros interrumpibles.

Las empresas suministradoras deberán declarar mensualmente a
OFlCO los descuentos realizados, por los que, en su caso, podrán
percibir compensaciones a cuenta con carácter provisional en forma
análoga a las demás compensaciones de OFlCO. Anualmente presenta
rán a la propia OFICO sus propuestas de compensación,definitiva.

Cuarto. Documentación para la compensación por interrumpí
bilidad.

Con la solicitud de compensación a OFICO las empresas eléctricas
acompañarán la documentación y justificantes necesarios que permitan
valorar adecuadamente los descuentos y compensaciones solicitados.

OFICO propondrá a la Delegación del Gobierno en la Explotación
del Sistema Eléctrico la aprobación de la compensación definitiva
correspondiente a cada suministro de energía, según lo establecido en el
punto anterior, una vez finalizado el· período anual y realizadas las
comprobaciones oportunas.

Quinto. Baja en el S/FE.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu
lo 5.

0
del Real Decreto 46/1982, de 15 de enero, la Dirección General

de la Energía, de oficio o a propuesta de OFICO,podrá acordar la baja
en el SIFE de aquellas empresas que incumplan las obligaciones
derivadas de su incorporación al mismo.
_ En el expediente que se ·instruya al efecto se dará audiencia a la
empresa, a la qu_e~e pon~rán de manifiesto las actuaciones, para que,
en el plazo d~q':lll1ce.dlas, formule las alegaciones y presente ·Ios
docu.ment,?s Y)':lstIficaclOnes que 'estime 'pertinentes;

SI la D1rel?cI<?n .General de la Energía acordase la baja en el SlFE de
la e~p:resa,fijaraSImultáneamente las tarifas que habrá de aplicar en los
sumlmstr~s que efectúe en lo sucesivo.
. La baja de una .emp~esa. en el SIFE determinará' su separación
de OF!CO, pero no lmp!lcara la .exoneración de' las responsabilidades
,cont~aldas durante el penado de tIempo en que estuvo incorporada a la
prOPia OFICO. _
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Sexto. Empresas no acogidas al SIFE.

Las empresas no acogidas al Sistema lnt~~rado de Fa~luración de
Energía Eléctrica. (SIFE), ~ayan o no solicltado antenorm~~le su
inclusión en el mlsro?, podr!1ll optar por ~cog~~se al SIFE y solicitar su
'oclusión en üFICO o contmuar en su sltuaclOO actual.
1 En el primer caso, la Dirección General de la Energía señalará la
fecha a partir de la cual quedarán acogidas a dicho sistema integrado,
plenamente o mediante unas tarifas provisionales de adaptación.

En el caso de que opten por continuar fuera del sistema integrado,
podrán solicitar, individualmente, la revisión de sus tarifas, acompa~

ñandú esta solicit~d del detalle de su facturación en el añ<? anterior,
clasificada por tanfas, y de los comprobantes y documentaClOn que al
efecto se requiera. Esta revisión no será de aplicación a· sus abonados
antes de ser aprobada por la Dirección General de la Energía, previo
informe del Organismo competente. En la resolución de la Dirección
General de la Energía se señalará la fecha de entrada en vigor de las
nuevd tarifas.

El aumento medio de los precios de la energía eléctrica que, en su
caso, suponga la revisión contemplada en el presente apartado, se
distribuirá de modo que se tienda a aproximar los precios de tarifa a los
netos del SIFE, una vez descontados de ellos los recargos y cuotas
obligatorios.

TITULO III

Producción independiente

Primero. Clasificación de la energla eléctrica entregada,

1.1 Definición. L, energía eléctrica que entreguen a la red de las
empresas eléctricas de servicio público los autogeneradores interconecta
dos, a que se refiere el Real Decreto 907/1982, de 2 de abril, y las
centrales acogidas a los Reales Decretos 1217/1981, de 10 de abril,
y 1544/1982, de 25 de junio, así como las hidráulicas que anterior
meI¡te no estuvieran conectadas a la red nacional y aquéllas abastecidas
por recursos o fuentes de energías renovables, se clasifica del modo
siguiente;

a) Energía garantizada.-Para que la energía tenga esta clasificación
será preciso haber establecido un contrato o régimen de concierto entre
el producto y la empresa eléctrica de, al menos; dos años de duración,
que garantice entregas de energía horaria mediante programas anuales
preestablecidos al firmar el contrato, indicando además las entregas
mensuales en horas de punta, llano y valle.

b) Energía programada.-Para que la energía tenga esta clasificación
el productor se deberá haber comprometido a un programa semanal, día
a día, con preaviso antes del sábado de la semana anterior. Los
programas podrán tener previsiones de entrega con variaciones durante
el día, e incluso con entregas solamente durante ciertas horas del día.

En los programas se fijarán las potencias y energías a entregar
durante las horas de punta, llano y valle.

'.e) Energía eléctrica eventual.-Es la que' entrega el productor en
exceso de la garantizada y programada.

En caso de desacuerdo o de falta de respuesta en el establecimiento
de los programas de energía a entregar por los propietarios de estas
centrales y la empresa adquirente, será el Organismo de la Administra
ción pública provincial competente quien, a instancia de parte, estable
cerá dichos programas y determinará la clasificación de dicha energía.

-: 1.2 Adquisición de la energía producida. La energía producida por
estas centrales quedará a disposición de sus titulares, quienes podrán
cederla, en todo o en parte, a las empresas distribuidoras de energía
eléctrica, siendo obligatoria su adquisición por las mismas, entendién
dose que debe adquirirla a la más próxima que tenga características
~cas y económicas suficientes para su recepción y ulterior distribu
Ción. En caso de discrepancia resolverá lo que proceda el Organismo
competente de la Administración.
. ': I?icho Or~anismo, si apreciase la existencia de circunstancias que
~pldan técmcamente dicha absorción, fijará un plazo para subsaIlarlas.
i+Los gastos que originen estas modificaciones se repartirán de común

Oac~~dp entre productor y empresa eléctrica. En caso de discrepancia el
~,lllsmo competente de la Administración 'resolverá teniendo en

C&I~llta ,la calidad y capacidad de la red receptora y la cuantía de la
e~rgía a absorber.
'.Las empresas eléctricas pertenecientes a uno de -los subsistemas
~_~eos, a efectos de compensaciones, precisarán informefavorable de
~J)eIegacióndel Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico, para
~er esta energía a otras empresas eléctricas.
~E~L3 Incumplimiento de pro~ma. Si se incumplen los programas
";1'.1 entregas de energía garantizada o programada se seguirán las
~_entes normas:
,'3j'a) Si el productN, dentro de los plazos establecidos en el contrato
pactado al efecto, realizase entregas de energía horaria garantizada en
C1iántia inferior al 95 por 100 dela prevista, o-de energía o potencia
tmadas en cuantia inferior al 90 por 100 de la prevista, salvo caso,

de fucrza mayor, la energía entregada se abonará al precio de la eventual,
deduciéndose además un 5 por LOO del valor de la energía que dejó de
entregar, determinado al precio que corresponda según contrato.

b) Las entregas a la red de energía en exceso sobre los programas
previstos se abonarán por las empresas eléctricas al precio de la energía
eventual, si no hubiera mediado conformidad previa de la empresa para
tomarla a precio superior.

c) Si el incumplimiento de los programas de entregas de energía
fuera por causa imputable a la empresa adquirente, y no hubiera acuerdo
entre las dos partes, para su abono, el Organismo competente de la
Administración, a petición de parte, teniendo en cuenta la cantidad de
energía que se dejó de entregar y las circunstancias que concurrieron,
fijará el porcentaje sobrc el precio estipulado a que debe abonarse esta
energía.

1.4 Registro de contratos. Los contratos que deben establecer. tanto
los autogeneradores «asistidos» e «interconectados)), como los titul¡¡res
de centrales hidroeléctricas y las abastecidas por recursos o fuentes de
energía renovables. con las empresas eléctricas, se presentarán en el
Organismo competente de la provincia donde esté ubicada la central, sin
que el registro de dicho contrato implique su aprobación por la
Administración.

1.5 Exenciones. La energía eléctrica producida por estas centrales
quedará exenta de las aportaciones correspondientes a los siguientes
conceptos:

«Stock» básico del uranio.
Segunda parte del ciclo de combustible nuclear.
Cuota destinada a atender las obligaciones económicas correspon

dientes a centrales nucleares no incluidas en el Plan Energético Na
cional.

Participación propia de OFlCO.

Asimismo. quedará exenta de dichos conceptos la energía producida
por la ampliación de estas centrales. Esta energía se computará como la
parte proporcional de la potencia ampliada sobre la potencia total en la
producción anual de la central.

1.6 Información. Las empresas quedan obligadas a suministrar a la
Administración cuantos datos les sean solicitados, tanto técnicos como
económicos y financieros, sobre las instalaciones a que se refiere el
presente título.

1.7 Condiciones particulares. Las partes interesadas podrán estable
cer de mutuo acuerdo contratos privados que modifiquen las condicio
nes establecidas con carácter general y siempre que no lesionen interescs
de terceros.

Segundo. AUlogeneradores.

2.1 Energía recibida. La energía eléctrica suministrada por la
empresa eléctrica al autogenerador se facturará aplicando como base las
tarifas eléctricas en vigor y de acuerdo con las especificaciones que se
establecen en los apartados siguientes:

a) Cuando un autogenerador, «asistido)) o «interconectado)), tenga
instalaciones a las que sean de aplicación distintas tarifas, y, por ello,
circuitos y equipos de medida diferentes, podrá aplicar la energía de
producción propia al circuito que desee, o repartirla entre varios de
forma determinada, manteniendo esta asignación por un período
mínimo de un año.

b) La determinación de la potencia a facturar en cada período de
facturación por la empresa de servicio público a los autogeneradores
«asistidos» o «interconectados» se hará por uno de los procedimientos
siguientes, que elegirá libremente el autogenerador:

Uno. De acuerdo con lo establecido para la tarifa eléctrica que se
aplique.

Dos. De acuerdo con la siguiente expresión (no utilizable en los
«asistidos») del tipo a):

PF ~ PD + K (PM - PD)
Siendo:

PF: La potencia a facturar por·mes.
PD; La potencia determinada en función de la lectura del maxímetro

durante el mes de facturación, con aplicación de la discriminación
horaria que haya elegido el autogenerador.

PM: La potencia máxima que un autogenerador puede llegar a
absorber de la red según lo estipulado en el contrato previamente
establecido, que podrá variarse cada doce me'ses y también cuando se
modifiquen las tarifas.

En el caso de que la potencia máxima registrada por el maxímetro
en el período .de facturación sobrepase la potencia contratada, se tomará
como potencia en el período de facturación considerado mensual o
bimestral, la potencia registrada por el maxímetro inerdmentada en
un 200 por 100 del exceso de potencia _sobre la contratada. Las
indu.strias con régimen de consumo estacional podrán fijar la potencia
máXima par campaña, previa comunicación a la empresa con un mes de
antelación.
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independientemente para cada uno de los períodos de punta, llano y
valle.

K: Parámetro que se determinará en [unción de los servicios de
apoyo y socorro.

El valor de K será de 0,18. La Dirección General de la Energía
reajustará este valor, cuando proceda, según las condiciones de explota
ción.

La elección del segundo procedimiento de determinación de la
potencia de facturación exigirá que la potencia de autogeneración sea
superior al 15 por 100 de la potencia máxima que el autogcnerador
pueda llegar a absorber de la red, según lo estipulado en el contrato.

2.2 Estacionalidad. Los abonados que posean la condición de
autogcncrador eléctrico podrán acogerse al sistema de cstacionalidad,
lipo A detallado en los puntos 4.5 y 6.3.1 del titulo "1, con la
particularidad de que la potencia se computará según la determinación
especificada en el Reglamento de Autoproducción, aprobado por el Real
Decreto 907/1982, de 2 de abril, promediada para cada temporada, es
decir, utilizando la media aritmética de los cuatro meses de cada
tempmada, según la fórmula siguiente:

Para la aplicación de 10 dispuesto en el apartado b) del punto 6.4.5,
en estos casos, se considerará, en vez de (Pd + 2)j(Pf - Pj + 2), el
cociente (Ps ~ Pa)/(Pr + P), siendo la potencia realmente aportada a la
red, o el cociente (Ps + Pd)/(Pr + Ps)' si hubiera existido demanda de la
red.

Para este des~uento adicional será de aplicación el último párrafo del
punto 6.4.5 del título 1, siendo por tanto (<DA» igual a cero en caso de
tres o más incumplimientos en un periodo anual.

En estos casos se considerará como potencia interrumpible ofrecida
por el abonado, la suma de la potencia ofrecida como reducción y la
potencia comprometida a aportar a la red, es decir, Pr - Pmaxi + PAjo

Tercero. Precio de la energía entregada y de los servicios de
regulación.

3.1 Sincronismo y regulación. Las centrales y autogeneradores que
tengan grupos asíncronos interconectados a la red abonarán por el
servicio de sincronismo y regulación prestado por lasempresas eléctricas
para el funcionamiento de dichos grupos un canon mensual que será
igual al 10 por 100 del precio del término de potencia de la tarifa 1.1,
determinándose sobre la potencia activa nominal del grupo minorada en
500 kW. Por los grupos de potencia inferior a 500 kW no se abonará este

rérminul Tdmirw

Tarifas y escalones de tensión (k potcucia de energía
Op: Pesctas! Te: l'cselas!
k\V y mes k\Vh

Baja tensión
1.0 Potencia hasta 770 W (l) 50 11.17
2.0 General, potencia no superior a 15 kW (2) . 243 13.93
3.0 General (3) 239 13,87
4.0 General de larga utilización (3) 379 12.73
B.O Alumbrado público (4) 11.47
R.O De riesgos agrícolas (3) 54 12,83

Alta tensión (3)
farifas generales:

Corta utilización:

1.1 General no superior a 36 kV 352 11,82
1.2 General mayor de 36 kV Y no superior a

72,5 kV . ......... .......... . ....... 334 11,10
l.3 General mayor de 72,5 kV Y no superior a

145 kV 324 10.77
1.4 Mayor de 145 kV 314 10,40

Media utilización:

2.1 No superior a 36 kV 705 10,45
2.2 Mayor de 36 kV y no superior a 72,5 kV . 664 9,78
2.3 Mayor de 72,5 kV-y no superior a 145 kV. 643 9,49
2.4 Mayor de 145 kV 626 9.20

Larga utilización:

3.1 No superior a 36 kV .......... 1.821 8,20
3.2 Mayor de 36 kV y no superior a 7i:.s ·kV : 1.704 7,70
3.3 Mayor de 72,5 kV y no superior a 145 kV. 1.649 7,44
3.4 Mayor de 145 kV 1.600 7.21

Tarifas T. de tracción:

T.1 No superior a 36 kV 97 11,00
T.2 Mayor de 36 kV Y no superior a 72,5 kV. 91 10,35
T.3 Mayor de 72,5 kV 89 10,02

Tarifas R. de riesgos agrícolas:

R.I No superior a 36 kV 81 11,03
R.2 Mayor de 36 kV Y no superior a 72,5 kV. 78 10.37
R.3 Mayor de 72,5 kV ............. 73 10,04
Tarifa G.4 de grandes consumidores (5) 1.500 1.64

ANEXO Il

Relación de tarifas básicas con los precios de sus términos de potencia
)' energía

canon. En el caso de que tengan grupos síncronos dicho porcentaje se
reducirá al 5 por 100. .

3.2 . Energía entregada. El precio de entrega del kWh de la energía
prodUCida por autogeneradores o por las centrales hidroeléctricas, tanto
las acogidas a los Reales Decretos 1217/1981, de 10 de abril
y 1544/1982, de 25 de junio, comp las que a~terior111ente no Cstuv¡cra~
conectadas a la red naclOnal, aquellas abasteCidas por recursos o fLl('ntc~

de energía renovables, así como la de sus ampliaciofles, q\L.' 5C
computará de acuerdo con lo indicado en el apartado 1.5 del prc~entc
título. será igual al del término de energía de la tarifa y escalón dl.'
!('osión 1.1, incrementado en el porcentaje eorre$rondient{~ a b P::ll-lici_
pación propia de la Oficina de Compensaciones de la [nngía Ekctric:l
(OFlCO) que esté vigente en cada momento, y multiplicado por DIlO de
los siguientes coeficientes correctores:

a) Para energía garantizada, 0.95. Para energía programada. 0.90.
Para energía eventual, 0,85.

. b) .Sob~~ este p~ecio serán de aplica~ión los cqmpicmcntos por
dlSCnm1l1aclon horana y factor de potencia estableCIdos con caráclCr
gene~al, cqn la diferencia de que, por lo que respect<l a la energía
r~act.nraJ SI el. factor de potencia de la energía vendida a la empresa
dIstnbUldora fuere superior a 0,90, el complemento será un abono para
el productor, y si fuere inferior, un descuento. Los equipos de medida,
salvo pacto en contrario, serán de triple discriminación horaria.

En el caso de que el productor tenga equipos asíncronos y, a!
consumir energía, el factor de potencia medio en una lectura fuere igual
o me.nor ql;le 0,55 no se le aplicará complemento porcentual por energía
reactiva, SIOO que deberá abonar los kVArh consumidos durante el
período de lectura a un precio igual a135 por 100 del término de energía
de la tarifa 1.1.

4

PD" + K (PM" - PD")4
P ~ 2:

" I

K

p
o

Siendo:

= Las potencias a aplicar para la obtención de Pf, según el
apartado a) modo 5 del punto 4.5 del título 1 (n de I a 6).

PDn = La potencia registrada por maxímetro durante cada mes, en la
temporada y el período horario de punta, llano o valle corres
pondiente [n de 1 a 6 con idéntico significado que el definido
en el apartado a) modo 5 de punto 4.5 del título 1].

PMn = La potencia máxima, que no deberá ser superior a la potencia
contratada que el autogenerador ha declarado que puede llegar
a absorber de la red en la temporada y el período horario
correspondiente [n de 1 a 6 con idéntico significado que el
definido en el apartado a) modo 5 del punto 4.5 del título 1; o,
si hubiera sobrepasado esta potencia, la efectivamente deman
dada incrementada con las penalidades establecidas en el
apartado b-2 del artículo 5 del Reglamento de Autogeneración l.

= Parámetro en función de los servicios de socorro y apoyo,
establecidos en el mismo apartado de dicho Reglamento.

2.3 lnterrumpibilidad. Sin perjuicio de lo dispuesto en su legisla
ción específica, los abonados acogidos al sistema de interrumpibilidad
que posean la condición de autogenerador eléctrico podrán contratar la
aportación de potencia en los momentos de interrupción.

Si así lo hicieren, se practicará un descuento adicional «DA» al
autogenerador cuyo valor vendrá determinado por la siguiente fórmula:

DA = 4 T p (SL:K
J

PA
J
+ L:P,)

donde las variables tienen el significado siguiente:

DA = Descuento mensual adicional en pesetas.
T p = Valor del término de potencia de la tarifa 3.1 de larga

utilización.
PAj = Potencia que se compromete a aportar a la red el autogenerador

en momento de interrupción, expresado en MW.
= Potencia realmente solicitada, a aportar por el autogenerador en

momento de interrupción, expresada en MW.
S, rs = Significados indicados en la fórmula general del apartado a) del

punto 6.4.5.
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raril~IS y c'>calones de' tensión

rCrlllino
,k Jl()IC:ll'i~

Dp: P~-'l'l<l~

kv..' y mcs

~.~.~--

["ermino
de l'ncrgia
1(': P,~,e1as/

k\v'h

d)

1.

1.1
1.2

Derechos de enganche (artículo 20):

Baja tensión.

Hasta lO kW: 1.310 pesetas total.
Por cada kW más: 30 pesetas.

ANEXO 111

Precio dc los alquileres de los equipos dc medida

1,11 1\0 son aplicables ('ompk'rnentos por cncrgla reactiva ni m"C".".:''';h,)r~lrj<i
{.:'l 1',;() c'<; apilca!:>lc complemento por en<?rglll rcaC1l\a de' forma ,l. Es ,¡plic¡hlc d

n)nlpkmc'nw de ,!¡scmllmaclOll horaria denominado nOCllIfnO
(.11 Son aplicabks compkmenlos de energía r,'ac!l\a \ {k discrinli[l<lci(jn h():-,ui:l
I~ I Fs apllcahle Cllmp!CmenlO de' energía rcacliva pno' no C<Jmpkmc'rI (,) ,.k (li',~-rim in;l('ión

~lOrJI'l;¡

(5.' Ln ,-[lcrgia que' l':l:reda de los limiks establecidos p;¡ra cada suministro Ilc\JrJ un rl'l'argu
,k O.'" [J"'''1a~/kWh

x 17 pesetas/abonado.

2. Alta tensión.

2. I Hasta 36 kV inclusive:

Derechos de enganche, J 1.520 + (P-50)
Con un mínimo de 11.520 pesetas.
Con un máximo de 36.770 pesetas.

2.2 Mas de 36 kV a 72,5 kV: 38.700 pesetas/abonado.
2.3 Más de 72,5 kV: 54.300 pesetas/abonado.

e) Derechos de verificación (artículo 21):

1. Suministro en baja tensión: 1.175 pesetas/abonado.
2. Suministro en alta tensión:

2.1 Hasta 36 kV, inclusive: 7950 pesetas/abonado.
2.2 Más de 36 kV a 72,5 kV, inclusive: 12.370 pesetas/abonado.
2.3 Más de 72,5 kV: 18.260 pesetas/abonado.

352 7.43
334 7JO
324 I 6,86
314 I 6,68____--L__

Tarifa venta a distribuidores (D):

D.l No superior a 36 kV. . .....
D.2 ivlayor de 36 kV Y no superior a 72.5 kV
D.J ¡\13yor de 72,5 kV Y no superior a 145 kV.
DA Mayor de 145 kV

:1) Contadorcs simple tarifa:

Energ{a activa

ANEXO IV

b) Valor promedio de las inversiones de responsabilidad en baja
~nsión (artículo lO):

c) Derechos de acometida en suministro para alta tensión
.nículo 13):

.) Interruptor de control de potencia (por polo) 6

Para c1 resto de aparatos y equipos auxiliares dc medida ')' control el
anon de alquiler se determinará aplicando una tasa del 1.25 por lOO
ncnsual al precio medio de los mismos.

ORDEN de 26 de diciemhre de 1990 sofm' régimenjuddico
de la Declaración de Porte.

350

El Reglamento General de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres de 31 de julio dc 1987, desarrollando las previsiones de ésta,
establece la obligatoriedad de que las personas que intervengan en la
rcalízación de transportes públicos por carretera en vehículos pesados
provistos de autorizacion de ámbito nacional y en su caso de otros
ámbitos superiores al local, deban cumplimentar, salvo en los transpor
tes no sometidos a tarifas obligatorias que expresamente se exceptúen,
un documento denominado Declaración de Porte en el cual se reflejarán
los datos esenciales del transporte.

La Declaración de Porte está destinada a cumplir una triple función:
en primer lugar, por determinación legal, ticne el valor juridico-privado
de la carta de portc en la que según el Código de Comercio se formaliza
el contrato de transporte terrestre; en segundo, constituye un elemento
fundamental para facilitar el control por parte dc la Administración del
cumplimiento de las obligaciones administrativas del transporte, y muy
especialmente de las tarifarias, por parte de las personas intervinientcs
cn el transporte; por último, el tratamiento global izado de la informa
ción contenida en las Declaraciones de Portc permitirá disponer de una
información estadística completa y fiablc sobre las principales magnitu
des del sector, cuyo conocimiento resulta fundamental para la adecuada
ordenación del mismo.

A fin de hacer efectiva la exigencia de cumplimentación de la
Declaración de Porte, resulta necesario dictar las normas de concreción
de las previsiones legales y reglamentarias que permitan su implantación
efectiva, debiendo en primer lugar señalarse que siguiendo dichas
previsiones en la presente Orden se han exceptuado de la obligatoriedad
de la Declaración los transportes internacionales, los urbanos y los que
se desarrollen íntegramente en las islas Canarias y Baleares, así como en
Ceuta y Melilla, ·exigiéndose la misma en todos los demás transportes
públicos realizados al amparo de autorizaciones de ámbito superior al
local.

Quizá la cuestión más compleja que se ha hecho necesario resolver
ha sido la de reflejar en un documento único relaciones jurídicas
complejas en las que pueden intervenir una pluralidad de sujetos
diferentes, todos ellos en nombre propio. Pensemos que en un único
transporte pueden participar personas distintas ocupando las posiciones
de remitente, cargador (que pueden ser varios para un mismo recorrido
del vehículo), agencia, transportista que utiliza la colaboración de otro,
transportista efectivo, titular de autorización de transrorte para semirre
molque, tractorista y consignatario (que pueden aSimismo ser varios
para un mismo recorrido del vehículo). .

Naturalmente, el hacer que cada una de las distintas relaciones
juridicas que existan entre dichas personas se plasmase en un docu
mento diferente crearia tal complejidad burocrática que haría inopera~

tivo el sistema. Por atraparte, dado que la necesaria agilidad y rapidez

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
135
325

215
420
535

30
175

90
100
290

2.860

5.360

2.500

Total

4.750
4.350
3.930

Ptas/kW

PtasjkW

11.555
8.920
6.060
4.530

2.280
2.220
2.380

Extensión

2.470
2.130
1.550

Responsabilidad

Baremo

36 kV ..
36 kV' Y <:; 72,5 kV
72,5 kV

Tensión

lesde salída de C.T. o red de B.T.
ltsde red M.T. hasta 30 kV .
'esde barras de subestación A.T. o M.T.
esde red A.T.

larerno total
la remo correspondiente a la realización única de la
instalación de extensión

laremo correspondiente al abonado o usuario final, en su
caso, igual a la diferencia entre baremo total y baremo
de extensión

Aonofúsicos
rrifásicos o doble monofásicos

)) Contadores discriminación horaria:

,1onofásicos (doble tarifa)
[-rifásicos o doble monofásicos (doble tarifa)
írifásicos o doble monofásicos (triple tarifa)
ol1tactor

;rrvicio de reloj conmutador

Cantidadcs a satisfacer por derechos de acometida, enganche
y verificación

Sus valores quedan fijados en las cuantías siguientes:

a) Derechos de acometida en -suministros para baja tensión (artícu
JS 8 y 9):

\lonofásicos:

fa rifa 1.0
{esto
rriü\sicus o doble monofásicos

Energia reactiva


